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Teléfono il6m. 2.649,

VBNTA SB BJBMPl«ARBS: 
MIflIeterle de la Q obernec l^ i planta bi^«

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOQIffi D E t DÍA ANTERIOR, SABADO
■ • ■       , , ■ / , , ■ . , , ,,

a U M A S I O

f»«r«e O ffé ia l.

, ' f  Míiilî ria (h Mmifinia:
^étriéo aiihri»^uío al iíiéétró dé 

tS$91)é̂ MiérÍk»mimh á
Idür OaiUíi un projfédQ de h¡f rtgulmdo 

€hU Tenorq púb:üü' t0K« $l 
. Éani/o <ia t ó p a i í 282 d 284. 
Otro á m  id* mfa présmU á lan Oot' 

m  itn proye^ó (h Uj¡§. auÍóri»k9kdo al 
Chidemo po^a amtfir Déuia amovimiMñ 
ál4 pw 100 éé tfUérés ammaiy po^a eon* 
}pi!nprm pipiadp Um Úbhhaekmes d¿Í TééOro.—'Pági- 

284 4  286,
Contelo ae HSnlstroc 

JBéáf déorelü declaran fa jubilada á D. Fe
vjtmáfé. Oiubernadór eieii, eê anié.—Fd* 
¿tkd 886*

Hktiitorb úe tiî chjif íwrtlcMiií 
I deereh diepopimdfj^ qm  B^nóma^ 

tíé eslobfendos en las JPrütqnê  0 r  Heal 
4éeMo4e 8de Novéem^e de 1903, se or- 

r gamcemdiparlmtíeí JL® de ábttl préxi  ̂
. fpa,jmfú^ la pobladi» penal
i\ Uiípa en lp̂

gmío que mga*—
üas 2864 288- 

ÚiHéii^niendhque m laposidón militar 
V dsl ilíuî o (Smdeña), ee eon t̂üuya un 

9WP̂  com^idrd
de%jcMof»ja in^lirial y agricoh 
ida mt Étm0¡fi4pi^6 ele Mayodñ 1907,

V f  ik^uh Mmieómo iudimal de nueva

,Ói^p0mpi$n^ 4  de Deán,
: M ^  Ía0af¿a lj^ ^ ^  Catedral, ha
V Wl*Ídiieirî a í iM n iit^  dé Ciudad Ho- 

r éPipOféH Pre$b4eró V* Franeiéeo
de Áreipm.te de 

i S^iia /oléala Gatedral de Astorga.-^
]. Cm, úeiMr<ñPdÁ para la Caponjia vácante 

‘'¿fí Háula tgleééa Catedral, que ha de 
remeireé á Oelsĝ atâ  ée íhulek$, ̂ 4 

/  biikTeikjM<̂ nÁm**'Págkea8̂ 2̂ ^̂
nifalarlt de Heeieede:

/ m  fi' eeiiende honores de *T#fa
- áé;jí. dm hdra

de gasto*', d i). Dicar(bj Mesir^^y ^rnno, 
Jef' d« Adm^fmtraC'pn des^^un^la chM  
del Cu^rp } de Adu ¿ñds.^P'ágín^ 293, 

Otro conce diendo honot^s de de Á hni 
nUtrtwiÓn eivil, d D* Jstím Oopem 9 Al- 
Quegm, M fe f^e jm m ^  a
cL ^ , )uh (a lo, del Cuerpo de Aduana \  
Pdgin 293.
Ihus^rlf ié liatrmléi KUW r ^<0^

Real 4m e\o m* á*.ficandOs en la forma que 
se tniMpa, el artículo, . del Hegiamenlo 
de 8? 4» M^yo de Í9Íu, mira las Sxpost 
eif/im Éacimates de Éniios Artes y Ár- 
ti^s^Ueorotims—Página 293.

Otro apr obando elprog^Í9sr 
M  Aí^qmíech D* íoaq^m Rogj, porté la 
comtrueciOn de un e i^ ( ( 0  con destino d 
Instdutoen Oó%etlo.-^Pdgina 293*

Otro admiüen:lq d b. teq toro Sabrás Qa 
sapé, la dimis ón del éargo de Í>f hg iáo 
Regio, Presidénie dé la J^nta local de 
Primera enseñauea de &ranaia*—Pá 

^0na293*  .
OUv n q n ^ m  de IhlegadoB^io, Presiden 

té día íci Jtunia loqt̂  l oe Primera eméñan^ 
¿a (té Granada, 4  D* Díegé ítéviíla Pa 
nim*'--^Página 293*

Whleterlo de firaéik y lÉetfefá:
Real Ofdm jispoñirndQ que at Juegado de 

Primita insia^ma é tmMectdt» de € %• 
r f̂tiriOf en ia provmcia î e Ziragoza, cô  
mience 4 funiim ar el déd IP del próxi 
mo mes de Mafeo*--Pdgina 294.

Mlnieterio de Ift Éiiértra:

eififiaa promsimmles la aplieaeián 
de la ley de RecMam mto y Bmmplueo 
áe> Éjércib^ de 19 del nm  actual.—Pdgi* 
nas294dl8i2. , .

flilideterte de ItaeleiNtoi ^
Heal ordm mmeedUsudo éxenéión del im- 

puesto que prava h s humes de im  per^o  ̂
n m J u ^  iicas, crea(Ío p(hr h  Jüfy de 29 
de Di iémbm de Í91Ú, á favor d i  la Obra 
P m fundata  purá dMa¥ (hm(íéUmhkéf 
fanas, en Pontevedra por D. P e^o  Fa- 
Uaáares*-r-Páifms 308^

Otra déspo^isfido se habüde U Aduam  de 
JémOt provincia dé Ákcante, para 
importar del extraelérd algirrobás, fi} 
rrajt^S y dem^is' pad^S-pát^ gam d s,, 
erpmto en m m a y obrddti, ítp qmnrwia 
agrécoiayhurramimtas*-—P4giim303.

AdailMfa^iée Oentrat;
iKSTEP^caÓ!^

Émit^rofido déífiérttée las opoHciof^f 4  
u a plosa de AuxU ar num erái^ del 
éuariú grupd de Xa Sicctón dé trisicas 
de id Fácúitáú ae (m ue^edela  ümmr^ 
Sidad Qetitrtü.—Págism 363*

Idem a* id.pmrá In prédisHm de lis  plams 
de Auxfhnr numerar i i del segup^qvru^ 
po m  la 8t:cc ón de las JBa*
trudad^s áe CieriKv ŝ 4e tas ÜnwéHiáa* 
des i%e 8mülU% y Zaminsn.—Página 303*

I dem id. id, pwm la prúOn¿,í m de la placa 
á(5 MtXjhar num^m't i # 4«Í iegundo gru' 
po 4e la S^^üión *le Exactas de la Fa* 
cuitad de Cieña is d^ (a üfiwsrsiiad de 
Barcelona.—Pá-jina 304,

birponténíéo qim nuae ŷ níeníe «a proSida 4 
la provmón de ia pl pwa iU>4e Ata 
xüf(ir 4el tercer la 8!<tCUÍlo(l
de UeátcinrM fie la Dmversidad de San
tiago, cn éltif¡mpo y f  irma qm  déterim* 
nan las disposiciones vigentes*— Pági
na 304.

Fom«nto —Dirección Qenéral de Obras 
Fabiicaa.-rl^a;Mmtendejei^ con 
carácter provisional, el escaiqfán del 
Gmrpo Sobrtstántés de Obras Públi
cas,—Página 304.

' A nm o \ B014SA.—:tÍBKuv^ üuh-
?¿Ai:. Mbteobolóoico. — Oposiciókes. 
SCFBASTAA — ADWINISTRAOIÓlf F R tm íi- 

4©MIíast«iU3l63NÍ MUJNIOirAI.. —
, Anuncios opictai,b8  f êl Bcmco de Espa

ña ifiidíá). El Hogar Español y Banco 
AstWiam*

ANBXO 2/?-:rEDlCT08.—OüADKOS KStAiíía- 
Tlóbs 1MB

I*^steugix6n F ú h u ca—Sabsecpetaría.— 
Conehtsíóti del ésmlafón de los funciO'* 
nonos mébalternos dependwnUs de este 
Mmisterm.

Escalafón del personal subalterno exceden-» 
le y cesomie depenátente de este Minis- 
terio*

Direeoidn General de lí^m era &a&0 ili|tn- 
z»*—Riilacióti de (os líáedios y MaéSkras 
cori 62$ y 600 p»!^^w d6 susído omucil 
de la $nomm¿a de Zamora*

Fomento.—Dírcí5<dSn Géilenil O tm e 
PCblioas.^Éécalafán ftel^personal del 
Gumpo (le %brê Umie de Obras Pú- 
blieas*
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PARTE OnCIAL 

r u s n a c u  l a  c u s u t  H  D n r n t s

B. IC. 6l R R  Don Alf<«BO X m  (q. D. g.), 
B. M. U Bbdiá Dofia Victoria Eugenia j  

iUk̂  R|U el jPiincipq de AsturiaB 6 In^ 
fl||te«  Doín JiÉské, Dofia B ^ tria  7  Doña 

Gristina, contínfian ain novedad 
«n in  ImpiMlalde aidad.

De ignal beneficio disfrutan las demfis 
pwaoBU d a  la i^uguBta Bell

  IIUSfiflaíffilA bii n  ifliPifnifin iliiylfiHfiw--

BBAL DECRETO
De aoBMdq con t i  Consejo de Minia* 

fros,
Veago en autorizar al Ministro de Ha* 

elefida para que p i a n t e  á las Cortes un 
proyeeto'de le7 ren tando  las ttiationes 
del Tesoro público con el Banco de ; E»* 
paña.

Dado-en Palacio á  veintiséis de Enero 
de 1̂  aovetientos doce.

\  ,'AT.PONSO.,
Bl Hloiitro do

TíB9
Í2.I<AS cobtes

El D e o r tiO ^ d e  19 de Marzo de 1874» 
que reo^fiuMi^ di: Banco de España, sé 
propaso níraSii) ei centralizar la cfroul^- 
eidn fld d o is^ , ayudando con los podp* 
M|RMtja{«Mpa^la institnoidn o m  la 
Industria y el Comercio, sino que el Bf> 
taldetimiaito viniese en ayuda de la H |-  
tienda pública pmr medio de anticipos 
paihi sostener las obligaciones d^l Ef* 
tado.

T ú to  la Ley de 14 de Julio de 18^1 
proi^rogsndo la dnracidn del privilegio 
de emitidn basta t i  31 de Dloieipbre de 
1921, como el Real decreto de 9 de Agos
to de 1898 y t i  convenio celebrado entro 
t i  Ministerio de Hacienda y t i  Banco de 
Espafia en 2 de Agosto de 1899, eñ cuín* 
plimiento de la Ley de la misma fecha, 
mantuvieron esta mutua relación entre 
t i  Tesoro y el Banco.

Era, sin embargo, anhtio del país el 
cambio de orientación de esta política, 
para que el Banco acudiese, con los pó* 
dtiosos reeurlés dñp su priviteido 7 «ó* 
dito le propoitióhan, á fomentar t i  deS* 
arrollo de la riqueza pública, llevando la 
en v id ad  de sús opérationes ft la Agri- 
cnitura, la ladusfrú  7 eV Comercio, des
ligándose prudente y paulatinamenm» 
paratilo , d ti Tesoro público.

El Ministro que suscribe, recogien^ 
esas astiraciones, tuvo el honor de p r^  
sentar á las Cortes, en 1902, un proyectó, 
boy tey del Reino, promulgada en 13 de 
Mayo de aquel año.

Mi  pensamiento fondamental de esta

ley, t i  constituir la cartera d ti Banco de  ̂
Bbipaña con valores que por su naturale* |  
za y térm ino| de vencimiento produjesen i 
una rotación^ automática y continua de | 
los billetes, en cortos períodos; el lim itar ¡ 
la circnlación fiduciaria á las necesida
des d ti mweado con independencia de 
las del Tesoro público, y el garantizar los 
billetes y ^ m á s  obligationes á la vista, 
con fuertes reservas metálicas y con los 
valorea mercantiles, que t i  legislador es
timaba como los tbiicoB adecuados y efl* 
caces.
' Para lograr estos fines, dispuso la Ley 
la liquidación del Banco con el Tesoro

lá e h a l t i t iW : ] ^  t i  Eifsbleóbiietttt) de 
s s  cm slscudtiD ei^ d t i  Estado, y t i  au* 
mentó de egiateacias metálicas.

be  habersu aplicado los preceptos de 
aquellaley en la forniay plbloaqUé en U 
misma se determinaban, e^ eviden^ que 
ahora podría el Banco de Espafia destí. 
nar la totalidad de sus recursos á los 
fines que él legttiad<»r se propuso; mas 
por diversas causas, que no es d ti mo- 
méhto á^retiar, aunque t i  Tesoro le re
integró de rosi todo t i  importe de los pa
garés procedétttes de Ultramar, el Banco 
d é R ^ a ñ a  no se, desprendió n i de lá Deu
da perpetua,interior al 4 por lOÓni de 
las accionííB de la Compañía Arrendata
ria de Taba,eos, y hubo de realizar opera
ciones de todo punto innecesarias, que 
sólo servían para satisfacer con I t i  gua
rismos del balance, las eáigencias forma
les del articulo 4.° de la Ley.

No puede desconocerse; sin embargo, 
que el propósito del legislador se ha con- 
s^u ido  en parte. Sin efécto, t i  se cónípa- 
ra el balaijice, iumedlataménte anterior á 
la fecha de la promtigación de la ley con 
t i  de 30 de Diciembre de 1911, se oheerva 
que los pagarés de Ultramar figuraban 
en aquél por 900 millones de pesetas, y 
en t i  último por stio  100 miUones; esto 
t i ,  que habían disminuido en 800 millo
nes de p titias , en tanto que la cartera 
comercia^ que antee de la ley era de 3!^ 
millones y medio dé pesetas, ascendía ti> 
t i  último btibmoé de 1911 á 711 mlUonti 
y  medio, Asea im aumento de operatió- 
nes'dé 382 millones.

El desarrollo dado á estas operaeionti 
representa un bmioficio para la economía 
d ti país, que ba diq>uesto de somas im* 
p l a n t e s  para el desenvolyinüento de 
I t i  negocios, y el Ministro qué suscribe 
no puede monos de cóngratidarse de e|- 
tos resuMdos de la Ley.

Al propio tiempo, se ha conseguido 
robustecer l |s  existeneias metálieaé d ti 
Buieo, elevándolas de 822 mlllmies Ú' 
1.256, ó seann aumento de 434 mlllOn^, 
de los <maleal4U en o ro y  294nn plata.

De «ste intiomento d e las etistenci|s 
metálicíaB, simultáneo con la reducción 
de las obligaciones exigibles á la vista 
por valor de 128 millones de pesetas, que 
tim o ya se ba diobo, no es efecto de dis

minución de operaciones oomertial 
resulta también la mayor solides de 
situaoión d ti establecimiento.

Esta mayor soliden regularidad 7 |  
rantía del medio circulante, en un pi 
cuya situación monetaria es anormal, 
coincidido, por fortuna, con t i  desaíro] 
de las energías económicas de la Maeií 
y entrambos factores han prq|E|tido u  
mejora esential en laeslim aO Tif^ um 
tra mtmeda, que se refieja en lil bá|a 
los cambios sobre el ti0ranjSro.

Acaso esta ntismsHsiejnra, ti^liaoer d< 
aparecer el estado agudo de ú  dm>T6cl 
ción de la moneda española, enyagrat 
d |d  faé qu iti la fueirm 'más jtodmrotii'q 
impulsará la implantación de los prin« 
^ o s  de 1902, ha ocationado derla m dti 
en su observancia.

La Ley vigente, como todas las q< 
han de regular é influir en alguna, torp 
instituciones tan delioadas é importaAÍ 
como las de crédito, previó plazos ai 
pilos y dejd, dé entre tiilos, la libertád < 
acción neoessyria parí qué él t|(|ntii¡(^d 
estadq qnn se trataba de h i ^  dm ípéi 
cor, t i  nuevo e s ta ^  t e  oosae, en q u eh  
bia de encarnar t i  espíritu de la Ley» f» 
se bastante suave para no pró^dtir pe 
turbachines, huyendo t i  légtsládb^ < 
toda riiidez incompatible cOn la adaptj 
ción necesaria de toda fuadamtmtal r< 
forma á las tircunstandas de' cpda m< 
mentó.

En los primeros años dé vigencia de I 
Ley, caminóse rápidáaíéñte"á>su'1lmtia> 
tación, acaso con más otieridad delillqi 
el autor del proyecto previmé» péro 
esta rapidez ha sucedido taUcntitU^» q* 
en los momentos atipalns se enéutiitra • 
Gobieraó, fenecido el plazo consigmtd 
en ^a Ley para fe ,real|méi$h dé jb  ^  
cipal de fe reforma, ffe, que.étia  ae hay 
cumplido en los términos previstos, Y b 
sido caso de pensar si debía reaUzan 
súbitamente y de golpe cuanto qufdab 
por hacer, ó si era preferifeq spliéiW  ó 
las Cortes el mtiazamititto conTeufeitié 
las previsiones neoeñrlas para afianza 
en lo futuro la exacta observantiatie 1< 
principios proclamados en 19p^

La stiutión d t i  Gcbiarno qué t i  iv (  
yeetode ley r^ e s e n ta ,  t a  ro s n i^ o  d 
un examen esorupnloao de las cinfeni 
tancias del momento en, que aquti^laa 
ha terminadQ,y debisiU P * < ^ |P Í 1Ú un 
ac c ió n  extraordinariameitie, é j^g iéi 
que Uevarla aparejada, inevitableinénti 
ciertas perturlMciones. l |o  t i ib  JPT foi 
tuna, ni la sifeaoidn de fe Haóíeidfe, d< 
Estado, ni fe dti crédito pj^lJoo, |j[ t i  «  
tado general de ,fe .éooucuaía dé fe 
cifei, ni t i  e s p e d í  d ti mereadn detiim
ro de;Jiis,,qiP « “1^  ÍUIPifar tsmm 
pero es do,sobra cqnqoii|> ^ é  bé 
oederse en
to presente con grandes miramientos. ' 
estos deberes de prudencia son los qu 
deciden al Gobierno á optar por el api* 
zamiento.
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m u  eonveñiéncia ^  áprd-
znifó, ̂  lo fataró, lo quo dej<J de hacer en 
lo pasado; la necesidad de asegarai* m§s 
eficazmente el oumplimiento da las dis^ 
pásjyi^Sá iBencíÉes viéehtés,^provo- 
dijbido 1«S lecidoáéi da la éiperícoclá do 
ld¿ Üitimos afioa, y el prepósito dé que 
la ohieAdtMÁ  dé loé p^ee^tos légálés 
iib puedé qtiedar shtiéféchá éoii meras 
fdh i^tdádeii ihépü^ñ él proyeoto qée 
alSkii ie  Icíéeté á la éábiduriíá de lés 
'-tidrtes.

SI l lé ld i^ o  maiitleiie les piincipfos 
te  1902  ̂y el prometo que ahora tfeae el 
bcttadr de ñé élgd^ea sino e ia
itodalidád qee ba estimado eoiivetiientei 
pw  oiroiuistsnoias de momento, en la 
fl$ilBíMdn dé la f«í>y. Í íiíó si las Gortés 
iMbrdáraia ^uOnoadlf da noeesidad estas 
^riactOdes, s á  itgáifloaila para
«1 OoDientb^ ittimdaio ImperatíTo de 
d¿e 1» VlgéíAo dl»o Ser nó
atíd e% «d eipM ttt f  pddBataiSato f aadd 
saeiitíd,'liii6 0fl Ida termldoa estrlotOH de 
•b lé tr t; . ' r '

P i^ iw au cóitíd^raStones, M lOélstró 
4(^ tRiiínlBi), <SeiaiiDiiierdo eon el Oodí»|o 
ée iUnlIrdvi y antoHsado ¡[«jr S. M  ̂fiede 
A  iofior de sottifeter t  iá  deilboracióa de 
las GiMtsé el s í t e n t e

SBOSBOTO DB
iSrtioido I.** Tesoro pdblloo reíate- 

liarti' ^  Bsaeo de España el imperte de 
loa ‘et élites d e , ^afao/ Bstabiedeaiento 
iVoeédeataa de desda ftotaiite de Ultra 
Éaé ri^esentadoa ea «n «artera por psb 
gairéBiaM tbsero po r «« total de lOd mi- 
HoBes de peseaas ooa interés é razénde 
SporñiW imttBl» destiñendo á satislaoer 
d ñ ^  dbligaoién;'

1.**; 'Xios sreoaraoB especiales 6 cmisio- 
itia de Deuda qtie iesteefeóto antoiloen 
In'Gorte^ y,

2.  ̂ Los exoedmites liquidados y dis- 
l^ iM es  q m  iCtfrezchti hm  prcsapuestos 
M  Sstaday á partir deste el de i9 tl, m  
ÍÉlpatteqhe tbttefdeel €k»bienio, tenien- 
éb^^íoeiiila I t  ei^steiioia en metálíoe 
qim polea ̂ llésoi5e.

| l tdl chiod áfics, á oeiitm  ̂ la 
|pfé]áitlga<$idlr de X̂ ey, el Gbbierao 
^ f é i td r á  d lÉs éortes los medios de 
^ycáfifégpw el importe de los pagarés de 

. i|tm «e trata, qae ea aqaellaíeohaesm- 
peo védales de reemtso^^

El Tesoi^o pábiiee no podrá 
ioÉÉr d d  Bánéo dé E#afia otros présta- 
íbos A antidpoei|ae tosp auto
Sisados e n ^  Cíinveaiodey de Tesorería 
dele itado  de 81 de Ekiécabre de 1901 é  
4ú otra laey especial.

Art.3.® El importe máximo de emi- 
idéii de bfllétés d&l Bánoo de Espafta ga- 
hsttfeado por una reserva metillea de !a 
télodra parte, y de esta suma, la mitad 
eíi oroy eontihuará siendo de 1.200 millo- 
M É fieJ^ taa .

Asimismo el exceso de oiroulaeión de 
lu m ia  ím m  tm ift bw tdaaí, smstá ei

m i f ó  000 iam oiKB;'T9Mtinttara w- 
t a n d o  g a ra n t iz a d o  m  l a  fo T m a  s ig u ie n te :  

DeOdé 1 2 0 0  á  1.500 m illo n es^  e l  40 p o r  
100, p o r  lo  m é h o s v d e l  exc<mo m i o r o , j r  e l  
re s to  h a s ta  e o m ^ a ta i r  e l  00  p o r  100, e n  
p laW . -

D e  MOO á  2.000 m iU onéa»  e l 5 0  p o r  lOOy 
p o r  lo  m e n o s ,  d d i e x c e s o  e n  o ro , y  e l  
re s ten  b a s ta  e l  70 p o r  100, e n  p la ta .

A r t .  4.^ E l  i m p o r t e  ^  lo a  
e ir e u la c id n  d e l  B a n co  d e  E sp ab S ) u n id o  
& m  é a n t ld a d
to s  e n  étooH yo y  ene^dlaa e n r r ie h ts ^ v  n o  
p o d r é  e x c e d e r , e a  n i n g á n  cítelo, del¡ v a lo r  
d e  la s  e x is te n  o ías  e n  m e tá lic o ,  p ó liz a s  d e  
p ré s ta m o , m é d i tc é  i o n  g a t é n t í a ^ t ^ ^  
r i a  y  %fáctóC d ^ c o n ta d < ;s  r e a l lz a M e  e n  e l  
p la z o  m á i l i i i o  d é  n ó t e n l a  d ía s . .

S a s t a  ( f t ie td  B a n c o  q u e d e  re in t^ p * a d o  
d é  lo s  c r é d i to s  á  q u e  86 r e á te re  «1 a r t í c u 
lo  1.^, iM a o o m p u ta rán  lo a  p e n d ie n te s  d e  
ré o m im fso  e n  s u  c a r t e r a  p a r a  lo s  e fe c to s  
d e l p á rríiJo  a n te r io r .  , v

I g u a lm e n te  s e  c o m p u ta rá  c o n  e l  m is<  
l i o  c i^ e to  ^  v a lo r  d e  i d q a tá lc ló n  d e  lo s  
t í tu lo s  d é  l á  D é u d a  pcHrpétua in té r io r -  á l  
4 Í K # m

S é g u iH h i s i n  a l te r a c ió n  l á s  f a c u l ta d e s  
d é l  B a n c o  p a r a r e a l i z a r  lo s  n e g o c io s  p a -  
e d ro i  d e  c r é d i to  q u e  a u to i i c s a  s u s  E s ta -  
tUtoisf in a s  i l f i  ioÉ eféctQS d e  l a  e q u iv a 
le n c ia  p r é s o r i ta  e n  é l  p á iT áíO  d e  e s te  
a r t lc t t lo ,  s e  c o m p re n d ie s e n  e n  e l-é c ítiv o  
v a lo re s  p ro c e d e n te s  d é  a lg u a a  o p e ra c ió n  
p a s iv a  á é í B a n c o , s e  e o n q ^ u ta ié  e n  e l  
p a s iv o  á  lo s  e fe c to s  d e  d ic h a  é q u iv a le n -  
é ia , é l  im p o r te  I n t ^ r o  d e  l a s  re s p e c tíT a s  
O b li^ á c io n e s ,  c u a le s q u ie r a  q u e  s e a n  s u  
n a tu r a le z á  U le ro a n d i  y  lo s  t é r m in o s  d e  
s h  u m ic d M e n to .

A fti 5.^ E l  B ftucó  d e  E s p a ñ a  e n tr e g a r á  
a l  T e s o ro  p ú b lic o  e l  l o a r t e  d e  lo s  b flié -  
te a  á l  p o r ta d o r  e m i t id o s  c o n  p o s te r io r i 
d a d  a l  D e c re to - le y  d e  19 d é  Mm*zo d e  
1874, p e r te n e c ie n té s  á  e m is io n e s  r e t i r a 
d a s  ó  q u e  86 r e t i r e n  d e  l a  c i r c u to i ó n ,  y  
q u e  n o  ita y m i s id o  p re s é n m d o s  ó  n o  aé  
p té s e n te n  á l  c o b ro  d m itro  d e  lo s  s i e te  
t o e s  i i ^ f é U t e á  a l  a n u n c ié  d e  s u  r e t i r a 
d a .  E l  im p o r te  d e  d ic h o s  M lle te s  d e ja r á  
d é d ig u fm ?  e n  e l  p a s i v a  d e l  B a n co ; p e ro  
é s te  á b o n a r á  p o r  c u é t i ta  d e l  T e s o ro  lo s  
q u é  ubxf^ricáiheote Se p re flé n te n  a l  c o b ro .

N ó V m a ln iln te , n o d é b á r á u c i r c u l a r m á s  
d e  d o s  e m is io n e s  d é  é a d a  s e r ie  d e  b llle -  
t é s .  E n  c é U ie c u e n o l i ,  s e r á n  r e t i r a d a s  d e  
l a  c i tó u la c íó u  té d a s  láS  é m ls io i ie s  d é  
e a d a  i e r l é  q u e  a c t  a a lm é É te  c ir c u le n ,  e x -  
é e p to  l e s  d o s  ú l t im a s  y , e n  lo; sn c e s iv e , 
n o  p o d rá n  p o n e r s e  e n  c i tú u lá o ió n  iw iév as 
e m is io n e s  d e  c u a lq u ie r a  s é r ie  s in  q u e  
p re c e d a  e l  a n u n c io  d e  r e t i r a d a  d e  la  p e n 
ú l t im a  e m is ió n  d e  l a  m is m a .

N in g u n a  e m is ió n  p o d r á  c i r c u l a r  m á s  
d e  s ie te  a ñ o s ,  c o n ta d o s  d e s d e  l a  fe c h a  d e  
l a  o r d e n  p o n ié n d o la  e n  c irc u la c ió n ,  e x 
c i t o  c u a n d o  pcé* c irc c m s ta n o ia s  e s p e c ia 
b a  e l  ao b i^ n m o  a u to r ic e  l a  p r ó ra o g a  d e  
e s te  p lazo . p

A r t .  E l  B ainfd  d e  B e fe f la  a m p l ia -

rá  d  núniere desús Sucursales y CsjaS 
subalternas. Así la elección de las plazas 
en que hayan de establecerse, como la 
determiuación d^ las lochas en que han 
de abriipe ai,público, serto  déla 
va competencia del Banco 3e España, 
siempre que el número de Sucuñrales ó 
Cajas se áumenten en cuatro ó más du
rante cada trienio, á eontm* desde 1.  ̂de  ̂
Enero de 1912. Bl transcurrido algbn 
trienio el Banco po hubiera ampliado e l 
nfimerode sus reféridos l^tablechnton- 
tos subalternos en el mínimo incbcádo, 
el Gobierno podrá disponer la  creación 
d» loa quce M ten para eonspleta]^, 
preseribien# así laa plazas épiño laa fe
chas mi que hayan de abrirse. Si el Ban
co no estableciese ninguna nub jú |^^aj^  
sal 6 Gaja ea el trieniOy d  Gob|éiimo 
drá ordenar libremente la creación y 
apertura de hasta tres délos r^eridÓs Éh-' 
tablecimientas en los piazosy fechás que 
estime convenientes. . ^

Arb 7.” El interés de los préstomoajm- 
bre efectos púbUcos, fte 13jar^,por 
aojo de gobierno del J^uc^j^e lBspá^ 
acuerdo con el Mimstro de Haoiendá.

Art. 8.  ̂ El Bimco de Eiq;>afta continua^ 
rá obligado á abrir á los particulárlá 
cuentas éonrient^ éú o^o, qdm ld^do en 
dias monedas de dicho metal españolas, 
ó extranjeras, así como letras 6 ^ q u e s
girados sobre piaras extranjeras, ^^ndo. 
laadmisióq de estos efectos pqtestafiva 
del Ef tablecimit nto.

Contra los saldos de dichas cuentas có* 
rrientes en oro expedirá el Banco bonos 
por las cautidadés páráiaM  que pidan 
los infereeadós, los cuales serán admiti
dos en todas las Cajas del Establecimién- 
lo, en j ^ o  de k>a impuestos que deban 
satlsfacerae en dio. ^

A rt 9.  ̂ El Banco de España epájeha- 
rá, tmiiendo en cuenta laa circnaítonóias 
del mercado y su propia convenieucia, 
lasaccionea de la Oompañía Arrendata
ria de Tabacos y los títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por lÓO que po^a 
actualmente.

De 1 ^  intereses que óbléngá de estbl 
valo ré  después de promulgada esta ley, 
corresponderá al Tesoro público el 15 por 
100 de su importe líquido, durante los 
tres primeros a|los naturales; el 20 por 
ipO, durante los cuatro siguientes, y el 25 
jpor loo, dlirante losrestántds. A los efec
tos del párrafo anterior, se oónsldérarán 
obtenidos^: los intereses de los títulos de 
la Deuda de 4 por 100 interior, desdé lá 
fetoa del respectivo vemdiaui^t^ y 
d if ideados de las aocion^ d é  la Gómpa- 
ñia Arrendataria de Taibacoib desde la fe> 
cha del acuerdo Áe la áistribuéióñ de b ^  
neñoios 6 dél reparto de cántidades k 
cuenta del dividendo.

A rt 10. Da reserva meMIiéa en plaái 
eslará constituida précisámtoiÉbto mone
da eqpañpla de curso legél.

Da reser H  ea oro p o ir í  1 ^ r  
tuída por moneda c o t^ h le i^  ^o W p á r

f;

■ : - í , ;
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ñola, mtimada en bu valor nominal; por 
moneda corriente de oro extran jera á la 
psr monetaria, 6 por oro en barras, á ra- 
z5n de 3.444,44 pesetas por kilogramo de 
oroflnoi' '

' L i i  roservas fljádas en el artícnlo 3.® 
de érfia Ley para^ garantizar la olréilta- 
ción deb iüeM  de Banoo, tendrán el ca
rácter de depósito para responder direc
ta é‘ inmed!ataicnentedel pago de los bi
lletes garantizados por las mismas, y 86 
custodiarán precisamente en el Banco 
Central ó sus snciirsales.

Alt. í l .  No obstante lo dispuesto en 
él artículo anteHor, secoms>utarán como 
reservas,'! tos efectos del sriíoaloS.®:

!;• El oro qué él Banco tenga en po
der débus Corresponsales én el ;éxtran>’ 
jero,’á  (¿ndición de ébe pueda sér reti
rado p'ór éi Báhcó contra docummtto á la 
Ti'staí y  hástk’éldímtte máximo del esta-  ̂
do de la cuenta en 1.® dé Enero de 1912.

2.® Los icréditos por cántídadésen oro 
que él' BéttcO téniga á su favor mt él' ex
tranjero, siempre quesean exiidbles fi la 
vista, y h'aéta el límite máximo dél esta
do dé lá respectiva cuenta en la referida 
fecba. ' ' ■

Esto límite se reducirá anualmente por 
t e n ^ s  'pártés, y dejarán dé oompntarse 
totalmente dichos créditos como resérva 
oréf lt'pártir de'l.® de Enero de 1916.

Madrid, 26 de Enero de 1912:—El Mi
nistro de Hacienda, TitSo Rodrigáfiéz,

^  REAL DECRETO 
Dé acuerdo con el Consejo de Minis

tros,' '■ ■
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para qué presente á larCortes un proyec
to de ley aftoHZabdo al Gobierno para 
em itir Deéda amortizáble ál 4 por 100 de 
interés anual, y para convertir en ella la 
ámortizable ál 5 pOr 100 y las Obligado- 
n e r  dél Tesoro.

Dado en Balado á veintisiete de Enero 
de mil noveeientoB doce.

\  ALFONSa
SI Mimfi£yc« de Hacienda,

Tir»i» jieiiri!fáii«a.
á  IiAS COSTES

La Deuda amortimble al 6 por 100 ee 
halla actualmente én situación anormal.

é l  interés nominal de 5 por 100 no eo- 
r re sp ^ d e  á la tasé que en nuestro m er
cado dé dinero se ‘asigna á  los valérés 
del Estado* El Teséro viene pagando 
para el servicio de ésa Deuda canti(Uidea 
excesivas. La eombinadón del sistéma 
de anualidades con él impuesto de 20 por 
100 sobré los intweees, dá á nuestras 
Deudas amortizables . ia formé dé em
préstitos servidos por anualidades líqui
das crecientes.

El importe m e^o  dé las que aún res-

áfio corriente es de 20.9(H^80 peieméppr 
«Empotre* y en los etiatro yenelmientoá

del sito 83,696.146 pesetas, en promedio 
annali hasta la extinelón de la Deuda, 
según el plan de amortización, ai se eli
minan de éite la» pequeñas inevitablea 
desviaciones de sus cifras respecto de las 
que arroja el Cálenlo; !  la tasa deintsrés 
<pie represéntala eottzación d é la  Deuda 
reguladora en la Bolsa de Madrid, al día 
Bignioofe de éorfado el cupón de prime
ro deefio, el exíeso de la anuaUded me
dia sobre lo qne exige m mercado es de
749.000 peseta» por trimestre y 2.997.000 
prSetas en los Cuatro veneimientos de un 
año.'-'-'

Este sacriflcio del Tesoro es, no sola
mente-inútil para e l crédito de) E<«tado, 
sino direcbiutepte penadicial al mismo. 
Rebasada l a  par, la  amcntlzaoión, lejos 
de ser un estimnlo que eleve el cambio, 
tómase en amenaza constante de los te
nedores de títulos^ q u e  loa compradores 
descuentan prácticanaente rebajándo el 
ourso.--:

E n la  fecha referida, la equivalencia 
exacta del amprtizahle 6 por 100, respec
to de la Deuda reguladora, da páraaquél 
la cifrad» 104>2D3púr 100; el cambio m is 
alto pábJioado ese día en la Bolsa de  
Madrid no pasp d» 101,40, y el cambio 
medio llegó pin sólo á 101,36 por 100; 
esto les, la Bolpa valoraba la Deuda en 
1.626 */i miUcneii de pesetas, con un que
branto en su  Verdadera estimación de 
más de 46 y medio millones. Este daño se 
se hace más eenrible á medida qne aven- 
;:.a la amorttzárióo. Desde el primero al 
último de los'Vencimientos de 1911, ha 
perdido el 5 por 100 en la Bolsa da Ma
drid 37 céntimos, m ientrasqueel amor- 
dzable 4 por 100 sabe desdé el ptimei o 
al último vencimiento de igual año más 
de dos enteros 20 céntimos.

Se comprende sin esfuerzo que una 
Deuda de más de 1.600 millones de pese
tas nominales tiene que ejercer una in 
fluencia poderosa en las demás del Esta
do, y esa inflneooia es en el caso presen
to la de rebajar de modo artifloloso el 
curso de BUS cotizaciones.

Por cansas meramente accidentales, la 
Deuda del 5 por 100 encarece el merca
do de dinero; á sus respectivos prédos, 
capitollzaba el-2 dé Enero, la Deuda del 
4 por 100 amortizable á la tasa da 3,638 
por 100; el 4 por Í08 perpetuo á la de 
3,7ó84, y la  dei 6 por 100 á 3,946; de esti
marse á  esta última tasa las otras deu
das, el quebranto de su valoración exce
derla de 300 millones de pesetas.

La consecuenda inevitable es que los 
cspitales que buscan una retribución 
elevada, ann á costa de cimtos riesgos, 
son atraídos contra todas las convenien- 
ciss á los fondos del Estado y desviados 
de sa aplfsaoíóa propia en las empresas 
comeroiales é industriales, éon daño evi- j 
dentopirs la économfa nacional, tan ne- I 
eesitada de capátales. . |

Todás- estas ecmdderadones, imponen I 
m Qobiemo eomo «ñ deber élemeatal d  I

procurar remedio, y para ello solidb 
de las Cortes la correspondiente antori 
zación.

No se mantienen en ésta los término 
generales en qne se eondbieron la» ¿ i  
torizaciones análogas pedidas á la» O d 
tes en estos últimos tiempo». No ha ctéi 
do el Gobierno que hubiera áctoialmenb 
razones de bastante peso para snstrad' 1 
la deliberación y acuerdo d d  Barfemeñ 
to la reeolncióñ concreta dé todas y 
una de las cuestione» que implica ¿íti 
operación de esta naturaleza. •

El adjontopvoyecto contiene las solu 
clones preferibles en laérircnestandai 
presentes. ' - - ;v .v.'wi

Se propone la elección del 4 por 161 
amortizable coqio valor en qne h a  di 
convertirse el actual 6 por 100. Aquel tipi 
fué careado con el peosamientnritpPisi 
de que sirviera de basa á  operacions» di 
e«ito naturaleza. A primera vista vofeecíli 
el inconveniento de alejar la  épéca-di 
extinción de la deuda, y habría- elidí 
abandmiado por este motivo si se tratari 
moramoate de reducir el mcceso deeans 
lidad qne viene pagando el Tesoro- Mai 
teniendo en cuenta qne- nuestra p o l f ^  
de reconstitución de la economía nació 
nal, se halla en un período en q n e  o 
preciso obtener del crédito una parte di 
los recursos necesarios, se comprendí 
sin esfuerzo que podía ajustitoi^'dsmi 
en efecto se ha ajustado, é l nuetd p ln i 
en que ha de e ± tin g u i^  la Deitdarlt 
división dé las atondoñes de trirátoéi 
extraordinario que han de dotarse coi 
recursos igualmente extrawdiitorios^ 
las que han de sufragarse con los ingle 
sos ordinarios del Presupuesto. El efMs 
rio decisivo ha sido, en esto caso; el 00*» 
rebasar el importe líquido de las án'uúli 
dades actuales de las deudas que débei 
convertirse. ’’

Hasta la  determinación misma de 
tipo de etniaión. se someto slacuerdo da 
Parlamento, encerrando las feenltodéi 
del Gobierno en muy estrechos limitoi 
Contra el precedente iUmédiato de ;ope 
radones análogas, se refiere ése tipo á li 
Deuda fundamental y reguladorá de i»i 
que permanecen y no á las que d»bei 
desaparecer al convertirse, pues eé clan 
que no puede estimarse como buen 'Ori 
torio de economía pára el Estado,^ ni di 
política para restableoer lá 'no%Íbitiáa< 
del mercado de dinero^ el basar el oóm 
puto d d  precio dé los nuevos valores so 
bre el cambio de loé qne predsámenti 
por su situación anormal y por sa eosb 
excesivo p a ra d  Tesoro se retiran d eh  
eirculadón.

De ningún modo querría d  Gk>btern< 
obtener un éxito brilJanto á costa de mi 
liones del Etia.io en una operadón qi|í 
tiene en la economía que dbba produdr 
si no el único, al menos éu principal úna 
dsmento.

Seadmiten las obligadmms^slTéiQj;! 
ú oonvérttirae en la nueva deada n ii peí
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precepto ^xativo de la ley de su creaei Sn 
que por necesidad urgente do la  Ha
cienda.

Para los dos valores convortilos ha de 
ser la operación ábsolutamente volunta 
ria* Mas era preciso establecer en lá ley 
algona presunción para los tenedores de 
lostitutos que deben retirarse y qué no 
m anifle^n  expresamente su voluntad*

P  proyecto propone que en ese casó se 
suponga que los interesados se adhieren 
á la conversión, que es la regla generab 
y está regla parece tanibión aconsejada 
por la comodidad de ios tene lores y pria- 
cSpalmente dp ios titulares de fianzas.

Patanbtencr ios recursos que aseguren 
las operaciotíes cuya autorización se so 
licita de las Cortes, se contiene en el pro* 
yecto el medio que parece más indicado 
por las oiroaastancias; p^ro si la delibe
ración en el Parlamento mostrase que 
era preferible el empleo de otro ú otros, 
el Gobierno se apresuraría á aceptarlos.

Abriga el Gobierno la esperanza deque, 
mediante las operaciones cuya autoriza
ción solicita, podrá, en plazo no lejano, 
librar ák Estado de un gravamen que hoy 
pesa innecesariamente sobre 61, y resta
blecerla normalidad del mercado de di
nero y de las cotizaciones de la Deuda 
pública.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
euscribe» de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y. con la venia de ^  M., tiene el 
honor de someter á las Cortes el adjunto

PROYECTO OT LEY
Artículo. 1.® Be autoriza al Gobierno 

coh las condiciónes previstas in  esta

1,® Para emitir Deuda del Estado, in 
terior, amoriizabie, al 4 por 100 de inte
rés anual y para negociar sus títulos.

2.® Para cenvCrtif en la Deuda á que 
se refiere el número anterior la üe 6 por 
100 de interés anual, oreada en virtud de 
bis autorizaciones concedidas al Gobier
no por iaÍB Leyes dé 2 de Agosto de 1899 
y  d e ^ l de Dícleolbre de 1905, y emitida 
á  ^ n o r dé to  díéptt^sío en loa Reales de
cretos de 19 de Mayo de 1900, 5 de Junio 
de 19*j2 y 15 da Abril de 1906, que se ha
lle en circulación en la fecha que el Go» 
Merho designe.

8.® Pará convertir en iá Deuda á que 
eerefleré el número 1.® de este artículo 
las obligaciones del Tesoro ál 8 por 100 
de interés anuál, creadas en vírtttd de la 
au^rlzáoión cóncedidá al Goblérnó por 
Ja Ley de 29 de ju lio  de l9l0, emitidas á 
tenpir de lo dispuesto en el Beal decreto 
de ía misma fecha y renovadas por vir
tud del Baai decreto de 2$ de Julio de

4.® Para rc<5mbol3ar el imparte de loa 
títulos de las Deudas á qué se refieren 
los dos números anteriores y cuyos tene
dores no aceptasen la conversión,

Art« 2,® Ia  Deuda cuya cretción se |  
r t  aftH iíw.V

teriór, tebdrá Igualéscoírdiaiónes, gafan^ 
tías é inirinnidades que lá creada por la 
Ley de 26 de junio  de 1903 y emitida en 
virtíid de lo dispuesto en el Real decreto 
dé 27 del mi^mo mes, d© lu que se consi- 
derárá nueva jemisión.

Ed cóUsecuencla, sus títulos devenga
rán uU interés desde su fecha; se abona
rán sus intereses por trimestres vencidos 
en el primer día dís cada tri r^estre natural, 
á saber: en 1.® de Enero, 1.® de Abril, 1.® de 
Julio y L* dé Octubre de cada año; la 
amortización se hará por el sistema de 
anualidades iguales, sin otras modifica
ciones qué lasimpuestas por el r edondeo 
de les títulos, y se calcuíardn las anuali 
dadesdo modo que la nueva deuda se 
extinga ál mismo tiempo que la emitida 
con L^cha 1 ® de Julio de 1908/ formínclo 
se á este efecto el correspondiente cua
dro de amortización; la designación de 
los títulos que hayan d e  amortizarse se 
hará por sor(eo, tí imestral mente, y se 
aba nará el valor nominal de los títulos 
amortizados en las fechas señaladas para 
el pago de los intereses.

En ningún caso podrán dilatarse los 
plazos de la amortización más de lo que 
corresponda, según el reapoctiVo cuadrf; 
el Gobierno podrá abreviar 1 ̂ s términos 
de la amortización, previa ía autoriza
ción legal.

La emisión estará representada por tí 
tn loB  al portador y dividida en cinco se
ries, á saber:

Serie A, de 500 pesetas nominales.
Serie jB, de 2.600.
Serie C, de 5.000.
Serie D, de 12,500; y
Serie E, de 25.000.
Dichos títulos se admitirán por todo 

su valor nominal en toda clase de afian
zamientos al Estado; los interéseáy amor
tización de esta Deuda no podrán gravar^ 
se con otro impuesto que el de 20 por 100 
establecido por la Ley de 27 de Marzo de 
1900.

Art. 8.® La emisión autorizada por el 
número 1.® del artfeulo 1.® de esta Ley, 
no podrá exceder d e  la suma de 2.000 mi
llones de pesetas nominales.

Art. 4.® La negociación se hará en 
una ó varias veces, por suscripción pú 
blict, al tipo que deteemioe el Consejo 
de Ministros, pero sin q u e ,en ningún 
caso el precio que se señale al valor no
minal de cada 100 pesetas pueda ser in* 
ferior en más dedos enteros á la equi
valencia exacta de la Deuda interior per
petua al 4 por 100, habida cuenta de la 
cotización oficial en la Bolsa de Madrid 
durante lós seis días hábiles inmediatos 
anteriores al del acuerdo del Congojo. El 
tipo da negociación podrá ser referido á 
la fecha de lostímlos de la nueva Deuda 
ó á la dé un vencimiento de la de  5 por 
100 amortizable.

Art. 5.® A ios efectos de las conversio
nes previstas ett Iba números 2.® y 3.® del 

X,*4f Mte iWwltirán fo r

tcdo SU valor nominal en pago de los 
nuevos títulos de la Deuda cuya emisión 
se autorizs: 1.®, k s  títulos de la D<‘ttda 
amortizable al 5 por 100» á que se refiere 
el número 2.® del artículo 1.® de esta ley;
2.®, los títulos de las Obligaciones del 
Tesoro, á qué se refiereé l  nümero 3.® del 
citi^do artículo y sus cupones vencidos 
en la fecha de la negociación. Por las 
fcacdones de la nueva D^uda inferiores 
á500 pesetas nominales, y que debao ad
judicarse p o r  conversión de aquellas 
Deudas, se entregarán residuos á los te
nedores respectivos.

Art. 6.® Se entenderá que aceptarla  
conversión todos los tenedores dé tí tu* 
loa dé las Deudas referidas que no opten 
por el reembolso en los plazos y con las 
fótmaiidádes que el Gobierno desighe 
con arreglo á los preceptos de esta ley.

Los administradores legales de bienes, 
entre los cuales se encuentren títulos de 
las Deudas referidas, se entenderán le- 
gaimente autorizados para aceptar la con
versión.

Los títulos de dichas Deudas que en la 
fecha fijada para la conversión se hallen 
depositados en garantía de Obligacio
nes con el Estado, y cuyos tenedores no 
opten por el reembolso, serán converti
dos de oficio en títulos de la Deuda cuya 
emisión se autoriza, y se entregarán á les 
interesados los títulos ó residuos de la 
nueva Deuda, que por efecto de la con
versión resulten sobrantes después de 
cubierto el valor nominal de los títulos 
convertidos.

Art. 7.® El producto de la suscripción 
á metálico de la  Deuda cuya emisión se 
autoriza, solamente podrá destinarse á 
los fines siguientes:

1.® A sufragar los gastos de emisión 
y negociación de la nueva Deuda.
112.® Al reembolso de los títulos de las 
referidas Deudas amortizables del 5 por 
100 y Ob/igacionea del Tesoro que no 
acepten la conversión.

8,® Al pago de las Obligaciones pro- 
cedientes de servicios de carácter tempo
ral de los departamentos ministeriale!!, 
en *euanto no puedan cubrirse con los 
recursos ordinarios del presupuesto de 
ingresos; y

4.® Al pago do las Obligaciones com- 
ptendidas en los* respectivos capítulos 
de eiercicios cerrados del Presupuesto de 
gastos, y de aquéllas otras para jas  que 
én ei ejercicio aciüal concedan las Cor
tes los correspondientes créditos extraor
dinarios ó suplementos de crédito, oual<« 
quiera que sea el año de que proceda el 
servicio.

Art. 8.® En la suscripción á metálico, 
los pedidos de títulos han de hacerse prê * 
cipamente por sumas d ̂  500 pesetas no
mínales ó múltiplos de esta cifra.

L qs p e d id o s  que c o n te n g a n  f r a c c io n e s  
86 e n te n d e r á n  re d u c id o s  á í a  c i f r a  m á -  
O rix á aó o rra sp o n d ien té , c o n  a r re g lo  a l  p&- 
W ú ío a t t t é t í o r .

14̂



286 ^8 Enero ISIS de ÍTadrÍd.^Miii. 28

A rt 9.® Ei Gobierno polrá acordar ei 
pago en piazoi da los títulos saserilos á 
metálico. En todo caso, se abonará á los 
suscriptores ol iníerés de 4 por 100 por 
todo pago eíeotuado antes del día á que 
sea referido el tipo de negociación.

Art. 10. Si la suma de los pedidos ese- 
cediese de la ofrecida en la negociación, 
se rebajarán las adjadicaeiones respecto 
de los pedidos, en proporción del exceso, 
excepto las que procedan de con versión, 
que no estarán sujetas en ningún caso á 
reducción alguna; Por las fracciones que 
resalten del prorrateo entre los suscrip
tores á m&táUco, se entregarán residuos.

Art. 11. Si e l tipo de negoci&clóü fue
re referido á la fecha de la nueva Deuda, 
los; títulos dé la amortizable de 5 por 100 
y ios de Obligaciones del Tesoro que fue
ren convertidos, devengarán sus respeo 
ti vos intereses hasta aquella fecha. A 
este efecto, los cupones corrientes de en 
trambas Deudas, se considerarán reda- 
cidoB en lá mitad de su importe y se abo 
narán en la fecha referida, desde la cual 
scí entendefáh dichos titalog legalmente 
retirados de la ciroulacién.

Si el GobierfiO refiriere ei tipo de ne
gociación á ia lecha de un vencimiento 
délas Deudas lia m a das á convertirse, los 
títulos de estas filtimaa devengarán iate- 
rés hasta aquella fecha, después d é la  
cual se entenderán legalmente retiradas 
de la circulación.

A rt 12. El Gobierno acwdará el re
embolso de todof ó de parte de los títu 
los de los tenedores que optaren por el 
mismo, y tanto en uno como en otro 
eitóo, la facha ó lechas en que deba verifi- 
earse.

Si no hubieran de reembolsarse todos 
los títulos cuyos tenedores lo solicitaren 
legalmentr, berán preferentemente reem 
botsados lo» de la Deuda amortizable dé 
5 por 100.

Árt. 18. La designación de los títu 
los qm  bajean de reembolsar?se en una 
fecha determinada cuando el reembol
so no haya de extenderse á todos los 
de ia misma Deuda, se hará preoisa- 
menie por soneo entre los pandientes de 
réembolso en la fecha referida. Tratándo 
se da los da la Deuda amortizable del 5 
por 100> el Gobierno designará el nüme 
ro de tílulos de cada serie que hayan de 
extraerse en el sorteoi atendiendo ai res
tablecimiento de la proporcionalidad de 
los respectivos cuadros de amortiza^^ión, 
teniendo en cuenta los que h u b ie ra  sido 
(invertidos, y,en 8ttcaso, de los anterior
mente reambolsados.

Los títulos que deban reembolsarse con 
arreglo á los preceptos anteriores deven ̂ 
garán sus respectivos intereses hasta el 
din Inmediato anterior al de su reembol 
so, considerándose desde entonces legal- 
mente retirados de la circulación.

Art. 14. Por las operaciones de suscrir 
oioD en que intervengan, se abonará á los 
agéntes mediadores del comercio el co
rretaje oficialt

Art. 15. Se transferirán á Jos respecti
vos articules del capítulo 8.  ̂ de la sec
ción 3.'‘ dai Presupuesto de las obligaclé- 
U68 generales deis^Jaíado, los créditos que 
en SU caso result* n sobrantes, por efecto 
de las operaciones á que^.^^ refiere est^ 
ley, de les capítulos 7.® y 12 y sus respec^ 
tivos artículos de la misma sección.

Se incluirán en un artículo adicional 
deí citado capítulo 8 ° loa créditos nece
sarios para el pago de los gastos que se 
Ocasionen por las operaciones de ésta ley.

El producto que se obtenga dé la aego- 
elacióh de la Deuda cuya emisión sé au
toriza, se ingresará en el Tesoro con im 
putación á un articulo adicional del ca
pítulo 5.% sección 5.® del estado letra B 
del Presupuesto de ingresos del Estado*

Art, 16i Se autoriza ai Gobierno para 
concertar con el Banco de Espada, á los 
solos efectos de la realización de las opé 
raciones á que se refiere esta ley, la aper
tura de una caenta corriente con interés 
recíproco al tipo que rija para la de Te
sorería del Estado. Ei saldo de esta cuen
ta contra el Ti^soro no podrá exceder en 
niogún caso dei dapio del crédito autori
zado por el artíauio del Oonveaio ley 
de Tesorería del Estado. E- Gobierno le- 
terminará la fecha de llqmdación de la 
cuenta coya apartara se autoriza dentro 
del píaze de la definitiva del refcricia Con 
venip.

Art. 17. El Gobierno dará cuen^ á las 
Cortes dél uso que haga de las autoriza
ciones coacedidas en esta ley y dél resul
tado dé laá Operaciones que efectúa.

A rt 18. El Ministro da Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, dic
tará las disposiciones,convenientes p ira  
el cumplimiento de e|íia ley.

Mftdíipid, 2? de Enero de 1912.—Él Mi» 
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

f l E l i i i l l i l  J l l  IfE W M ím

REAL DECRETO 
En atención á lo solicitado par 0. Feli

pe Rodríguez de Ar^lano y Stinz de Vi- 
cuna, Gobernador civil, cesante; de con^ 
lormidad con lo propuesto por ia Direc- 
clén Gehend de la Deuda y Clases Pati- 
vas, y con arreglo á lo dispuesto au las 
leyes de Presupuestos de 1885 y 1892, 

Vengo en declararle jubilado, por ex
ceder de la edad regiamentiria, con el 
haber que p e r t^isifi(mción le corres 
ponda.

Dado en Pidi^io á v ^ tis ie te  de Enero 
de mil noveeieikios docoé

ALFONSO.
El Presidente de! Ooosoio de Ministros,

J«sé Caaa!«jas.

raSTEBlO DE GRiUl Y MTICU
EXPOSICIÓN 

S€¡NOR: Lós esonomistoa establecidos 
como ooosecuencia de lo dispuesto en 
Real decreto de 9 de Noviembre de 190l,

han respondiJo, por regía general, al fin 
para que se crearon, pues se han deste
rrado de las prisiones vicios y corrupte
las que redundaban en evidente perjui
cio del régimen penitenciario, peró e»tó 
no impida pueda su orgaBizaeión ser Ob
jeto de mejoras orientadas en ol seutido 
de que tanto los penados como lo$ eoi- 
pleados obtengan mayor beneficio mate- 
H ahy qué la marcha de ellos eonstitaya 
una provechosa y constaata leeción para 
losreMuso». .

acción tulolardel Estad?, debé, en-' 
iré otrds cosas, atender á que les pena», 
dos obteng'in el mayor beneficio &til mi 
Invertir el pbcúliq de libre dispesietón 
para proveerse de efectos y arUculoji cuyo 
uso esté permitido en las prisiones, y ft 
qué anuiente, cuanto sea posibld, el da 
ahorros, á fin de que el día en que sean 
puestos en libertad, dispongan de los ra- 
carsos indispénssbtes para ale^der de 
znomecto á las necesidades déla vida sin 
verse obligados á implorar la caridad 
pública 6 volver á delinquir.

Todas estas ñaaliJa les piiéien eonsa- 
goirse fácilmente si se da á k s  economa
tos carácter cooperativo, disponiendo 
qua los benefieios que se obtengan se 
repartan proporciooalmente entre el 
gasto hecho por la población penal y el 
realizado por los empleador, si Úuíea- 
méniú B >n unos y otros los quedetien 
sortlrse del establecimiento 
ásf bbiistituído, y entre aquellas otras 
otras entidades ó personas que tengan 
derecho á hacerlo, cuando se trate de es
tablecimientos más complejos, como lo 
serán las Colonias penitanciárias agríéo- 
ias y demás instituciones penitenciarias 
que existen ó sa crean, orientadas eq laá 
más modernas ideas, que tienen por base 
la enseñaaza constante dei recluso y ei 
trabiijo del mismo, elementos podérosofi 
y acaso únicos de regeneración.

Éo es fácii, ni mucho menos, Ikvár él 
principio cooperativo, hasta el extremó 
da que cada recluso obtenga de iba be
neficios una parte proporcional ai gastó 
que haga, pues las vituallas que bán de 
constituir eV suplemento de aliméata- 
ción, las adquieren precisamente ó laá 
horas á qhe se raparte el irancho, y hBSt 
que hacer tan rápidamente todas las ope^ 
raciones, que se tropezaría con serias di- 
fioultades para llevar cuentas individua
les de gastos, á no ser que se rectirtierá 
al (unpleo de papeletas nominales, en que 
cadA uno consignase sus pedidos, procé-v 
dimiento que, en la práctica, tamttfáÉi 
tropezaría con serios inconveniéht^s; 
pero, aún sin l l^ a r  á estos extremos, 
pqede obtenerse, por otros medios, el re 
sultado que se desea, devolviendo á la 
población penal esos beneficios, median
te los siguientes prooeiimientoa: mejora 
de alimentación, cbnoeaáón de premias, 
entrega de so^rros á los qae se licencien 
y abonos en el fondo de ahorros.

Él suplemento de alimentación aícaaa.  ̂
r l  sólo i  ibs qué tengan búéha cónduelé^

t '--V'
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y BO debrrá coneifitir ea la mtj ra dol | 
raBKíiho, pues por esta prciCadimieBto re
salta poco áprecfable, y habría diSoultad 
para oxeluir de oHa á k s  qno bo debie
ran diíifftitarla; aí?í, púas, coasistirá en 
l^anbbos extraordinarios, dudas pari5di* 
citnente, ó en días señaia^o ̂  6 si la onan* 
tía^e  loa fondos Ío permite» en algün sa 
{denieofo diario.

Los'premloá Boío habrán de aleanxar i  
los qae lóa merexoan» y podrán eá 
metálico» mediante abonos e«i ei íando 
delibre diappsioldii> d Oónaistir en la 
oonodildn déprsñdaR ©speolales, cayo aso 
68^ permiit lo» á !os q u ) las neeesiUb*

L&a socorros á ios licencládos» sólo de
berán alcanzar á nqabUbs que, por cau
sas ajenas I s a  voluntad» bo teügan en 
BÍ fondo do ahorros oantliadeá superio- 
^is á ÚO pesetas» y po irán hacerse» se- 
|({|!& loa casos» de nna vez 6 s^aoesiv'amen- 
te en varías, para que de este modo pue
dan sostenerse algdn tiempo, hasta que 
eciciíentren medio honrado de vivir» pero^ 
sin pasar nunca el total de las enifeghs 
de la cantidad de 76 peseiáz.

Los ingresos ébbl toado de ahorros, 
tendrán por táijeto conseguir que cala 
penado/Ue^^ue á tecer, per lo menos, 
dichn bantidad de 160 pesetas.

Actuálmentq, el 70 por 100 de los beie* 
fieios líquidos qbe se obiieneu en ios 
economatos» 8 0  ingresa en el tesoro» y el 
W por ICO restante se reparte, en concep
to de ¿ratifií^aciones, á ios empleados que 
«mstituyen la junta administrativa del 
aeonomato de cada prisión. Este sistema 
«e juzga defectuoso, pues los beneñóics 
^ue el ábtado obtiere son pequeñísimos, 
y» ea  bambiq» representa un promedio vle 
«toco pesetas al año por penado, canti- 
^ d  da relativa importancia para los des
graciadas que cumplen condena en los 
ÍEstabiécimientos penitenciarios, y res- 

á las gratifíoftciones, cabe observatj 
qiUe, si bien es justo que todo exceso de 
trabajo sa remniiere debidamente, debe 
a s im ilo  procurarse qu?í su cuantía no 
dep^lída^dei consumo, y, por lo tanto* 
del ga^ttq que los panados hagan» pues 
arf aq evitará que é t̂os  ̂ en su pemaf, 
MdloiQso y desconfiado »por lo general» 
tB|:ea|i que en parto depende de su volun- 
ti|^ ei iqiport^ de dichas gratificaciones) 
P  ideal sería que se abonaran con cargo 
ál presupuesto do gastos de la Naddn, 
IlUpohiéndose ésta urf pequeño saorifido 
eu bisn del régimen, penitenciario, pero 
mientras esto pueda realizarse» deben sér 
eoDsldpradas como gastos generales de 
adminjistraclón de loa eoonomatos, paro 
rediifléndolas á Ib que sea justo y equi
tativo.

Finalmente, con objeto do que los eco
nomatos sé surtati do artículos con la iha- 
yor éeoñqmía poíribld» debe régularlzarse 
la forma én qué han de ser adquiridos, 
estableciendo se utilicen para ello las 
gránjas y taHcres de lás prisiones en que 
puedan obtenerse, á precios remunerado- 
rea, Ies de más frecuente consumo.

Por todas estas razones, él Ministro que 
suscribe» préviaineate autorízaido por el 
Ck^nsejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación dé V. M. el si
guiente proyecto do Decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1912.
8M 0K :

A L. :p. P. de V. M.»
. h

^  ESAL DECRtrÓ 
Á prepuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia» y de acuerdo con el parecer del 
Ocnséjo do Miatátrd^j 

^engo en decretí^r lo siguiente:
Artículo l.® Los Economatos est<>ble- 

cidos en las prisiones» por Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1903, se organiza
rán, á partir del día de Abril próxi 
moi én forma tal, qüe í t  población pénál 
tenga én loi beneficios, uoa partioipáolón 
proporcional al gasto que h^ga. Él este 
efecto, ia cuenta de los gíistos que reali
cen Iba pehhdés, se llevará con separa
ción de las ¿orreapondíeotas á 1̂ 8 em
pleados y djtemás personas ó entiiadea 
que tengan derecho á surtirse en ellos.

A ft2."  La p a r tic ip a c ió n , que con 
arreglo 6 lo éstablecidó en el artículo an
terior, corresponda á la población penal, 
se destinará á loa siguientes ftnea:

a) A la niélpra de alimentación;
5) A la concesión de jpremios á los que 

más se diatingail por su buena conducta, 
aplicación y amor al trabajo;

c) A la concesión de socorros á los que 
se licencíen;

d) A ingresos en el fondo de ahorros. 
La importaácia relativa de cada uno de

estos fines, se gfaáuará ea cada prisión, 
por la clase y duración de las condenas, 
procurándose siempre que en la práctica 
se QbtéQgau las mayores ventajas posi- 
ble^

Aftfc 3.® Lá mejora de áíimentacíóu 
(sjonsistirá en ranchos extraer iiaarios, que 
86 obncedán periódicamente ó en días se- 
fiaiados, ó en algfin suplemento que día 
riamenté sé réparta, aloptándose uno ú 
otro proQedImiento, següa lo permítan 
ios fondo» disponibies, y en modo alguno 
alcanzkrá á los ociosos ni á los que o b 
serven mala eOnduéia.

Art 4.® Los premios, á 1 os que Sédí» 
tingan por éu buena conducta y laborio- 
sidad, podrán ser en metálico, mediante 
abonos en el peculio de libre disposición, 
ó consistir en prendas de uso legalque 
puedan serles neccBarias.

Art. 6.® Los socorros á los que se li
cencien tendrán por objeto propordb- 
narles elementos de vida, durante el pe
ríodo prudoncial de tiempo que puedan 
necesitar para encontrar trabajo. ^  con
cederán finicámente á aquello» que, por 
cansas ajenas á su voluntad, no tengan 
en el fondo de ahorro» cantidades supé- 
riores á 150 pesetas» y consistirán en una 
que £10 exceda de 75 pe»3 tas, que so les 
entrí3gará do una vez ó so les remitirá 
en varias, por conducto de la Autoridad

í local del punto en que fijea su resi*
I dencia. ,

Art. 6.° Los abonos en el fondo de 
ahorros tendrán por objeto conseguir 
que cada recluso llegue á tener una can
tidad mínima de ISO pesetas-

Art. 7.® La parte de beneficios corres
pondiente á los empleados del Cuerpo de 
Prisiones, se distribuirá con sujeción 
áb^OlUía al principio cooperativo, es det 
clr» dé moda qúé á cada uno correspon
da una cantidad prórofcional al gasto 
qué haga en el Eccnomato.

Affc. 8.  ̂ Ciiaftdo al Establecimiento 
penltenolarlo haya afecto, éu una u otra 
forma, personal que no pertenezca al 
Cuerpo de Prisiones, le alcanzará tam
bién el dbfrute del Economato, y de 1» 
parte correspondiente de bénefléiof, con 
arreglo á dicho criterio cooperativo.

Art. 9.® tTna vez satisfechos mensual- 
mente todó3 los gastos, entre los que 
figúrará G\ abono de gratificaciones fija» 
al encargado del Éooñotnato y sus auxi
liares» se calculará lá dlf^encia entre 
ellos y los ingresos, y de la cantidad así 
hallada se reservará el 10 por 100 hasta 
obtener un fondo de reserva equivalen
te, por lo menos, al 50 pof lOO del impor
te medio de las existencias del economa
to durante el trimestre anterior, y otro 
tanto por ciento gradual, efí disminución 
á me dida que aumenta la diferencia entre 
los gastos y los ingresos, en eonoepio de 
gastos generales de administracióni el 
resto constituirá el beneficio á repartir.

Art. 10. Sólo se expenderán en crudo, 
á los penados, los comestibles qué pue
dan consumirse en esta forma; los demás 
se les fádilítsrán condimentados-

En los Eetíiblecíiüiéhtét en que el ser
vicio de cocinas esté á cargo dé las ñtja» 
de la Caridad de San Vicente de Paul, m  • 
encargarán también éstas de la del 
noiñáto.

Art. 11. Cuando Sé trate de Estable
cimientos en que, como coBí^cuencia 
del régimen que haya establecido pí^ra 
el abono de pluses ó jornales ó por cual
quiera otra circunstancia í̂ e disponga de 
recursos para atender al soplem^ntr» de 
alimentación, será el Economato el en
cargado de adquirir los géneros necesa
rios ̂ ara ese servicio.

Art. 12. L̂ iS Economatos se pr ívéeráu 
do artículos por Jos siguientes procedi
mientos: ' . .a) Adquirió a dolos de las granjas y
talleres que existan en el mismo Estable
cimiento penitenciario;

b) Adquiriéndolos de otros Estableci
mientos penitenciarios;

e) P or com pra en e l m ercado.
Será preferible el primer sistema, el 

cual se pondrá en práctica siempre que 
sea posible, aoudiéadoae al último úni
camente cuando se trate de artículos que 
no puedan obtenerse por alguno de los 
do» anteriores.

Ari. Í3. A fin de que pueia tener efec- 
I to ijuanto se dispone en los apartados
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a) j  6) del artíoulo anterior, se organiza
rá  eltrabajo en las prisiones, teniendo en 
cnenta las necesidades de los Eoonoma* 
tos, dentro siempre de la mayor econo
mía en la producción.

Art. 14. La adquisición de artículos 
que hayan de obtenerse en el mercado, 
se hará, siempre que sea posible, por su* 
basta 6 concurso, y caando)ao p: r  Admi
nistración, asesorándose siempre respec* 
to á los medios que para ello se empleen 
en los Asilos y otros establecimientos si
milares de la localidad, así como también 
de los precios á que en éstos resulten.

Art. 15. La detemipación dé los pre
cios á que los artículos di bau Ví!*nders0 , 
se hará con sujeción á principios pura
mente comerciales en vista de su coste 
de adquisición de los gastos de toda clase 
que originen hasta ponerlos á la venta, y 
del tanto por ciento prudeneial de benefl* 
cío qu.e en ella deba obteneraie, y siempre 
deberán ser marcadamente inferiores á 
los corrientes en el comercio, al por me
nor, de la plaza.

A rt 16. El Economato estará á cargo 
de un empleado del Ouerpo de Prisiones, 
ei cual tendrá el carácter de Administra
dor del mismo, ejerciendo el do Interven
tor el Administrador del EstablOTmieoto 
penitenciario; además, existirá una •Jun
ta administrativa oonstitulída en la forma 
sig^nente:

Presidente, el Director del Establecí" 
miento.

Vcicaítí»8 permanentes, el Adcainlstra^ 
dor y «1 Méíáico del mismo, así como 
también la Superiora da la Comunidad 
de las Hijas de la Caridad á él afecta.

Vocales aecidenlales, dos empleados 
nombrados por turno entre los que pres
ten servicio en el E^tablecimieiito, que se 
renovarán trimestralmente, no pudiendo 
volverá serlo ninguno hasta que lo ha
yan sido todos ios demás.

Como Secretiario peimanente, sin voz 
ni voto, ac tuará el encargado del Ecoho 
mato.

Cuando, además del Cuerpo de Prisio
nes haya alguna otra entidad que, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 8.® 
dé este Decreto tonga derecho á surtirse 
de! Economato, nombrará un represen
tante que actuará como Vocal accidenta 
de la Junta, y SBrá renovado, á ser posi^ 
ble, también trimestralmente.

Art. i 7. L is actas de las sesiones de 
la  Junta se estamparán en un libro ex
presamente destinado á este objeto, y de 
cada acta se remitirá copia á la Direc
ción General de Prisiones, al día siguien
te de haberse celebrado la sesión corres
pondiente.

A rt 18. El Director, el Administra
dor y el Médico de la prisión disfrutarán 
como compensación al mayor trabajo 
que les proporcione el desempeño de los 
cargos de Presidente y Vocales parnoA- 
iientes áe la J'onta- adtniniatrafiva t?M 
Eci^nomato, una gratiñcación ñja que la

Direcoión General de Prisiones determi
nará, en vista de la marcha é importan
cia que cada economato adquiera; ade
más lea servirá de mérito para todos los 
efectos de la carrera, incluso para la con
cesión de los premios establecidos por 
Real decreto de 2? de Mayo de 1901, la 
buena marcha de los economatos de los 
Establecimientos en que presten servicio.

Art. 19. El Médico hará constar dia
riamente, en un libro destinado al efec
to, que los artículos alimenticios existen
tes en el Economato se hallan en buenas 
condicionas de conservación, y pueden 
ser consumidos Sin perjuicio para la 
salud.

Art. 20. La contabilidad de los ecípno- 
inatoB sé llevará con absoluta separación 
de la de los demát servicios del Estable
cimiento, y se ajustará en un todo á los 
principios de la partida doble.

Art. 21. Los libros de actas, y aquéllos 
en que los Médicos hayan de hacer cons
tar que los géneros del Economato están 
en buen estado, así como el Diario, Ma-  ̂
yor, y el da Inventarios y Balances, esta
rán foUadoi, y serán remitidos á los d is
t in to s  Establecimientos penitenciarios 
por la Dirección General de Prisiones, 
cartific¿indo en Ja primera página de ellos 
el Jafe del Negociado correspondiente el 
número de folios de que c« nsten.

Art. 22. P?>r el Ministerio de Gracia y 
Justicia se diotarán las órdenes oportu 
ñas para que tengan el debido efecto en 
la práctica, o^sánto se dispone en los ar« 
tícuios anteriores, quedando derogadas 
cuantas disposiciones se opongan á lo 
que en ellos se establece.

Dalo en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
G1 Ministro de Ótádá y Jasticla,

iesé Cáaalejas if 8é&<iez.

EXPOSICION
SEÑOR: La Colonia penitenciaria del 

Dueso^ se creó por Real decreto de 6 de 
Mayo de 1907, bajo el apramlo del tíem- 
po y de las circunstancias, que imponían 
se diera inmediatamente un pase en fir» 
me hacia la súpresión de los. presidios de 
Africa, como sq hizo realizando la de los 
existentes en Melilia, Chafarinas, Alhu
cemas y Peñón de Vélez de la Gomera, á 
la que ha seguido 1̂  de la Colonia peni
tenciaria de Ceuta, feliz y totalmente ex
tinguida durante el finado año de 1911.

Se aprovechó también aquella oportu
nidad para marcar nueva orientación en 
lo que al régimen penitenciario se refie
re, determiiiáttdo, que el nuevo estable
cimiento se dispusiera para la práctica 
del régimen progresivo, destinando á 
cada periodo de condena, edificios dis- 
tintos, especialmente organizados al efec- 
tOt pero sujetándose en todos ellos, á la 
condición, ícuya conveniencia por r?ad;í0  
es discutida^ de que el aislamiento indi

vidual dé los penado^ smi abscdnto dur-
ránte la noche.

Con arreglo á estas ideas se hicieron
los correspondieotes estadios técnicos y 
se comeazaron las obras, que se han se* 
goido sin interrupción alguna, hallándo* 
se en la actualidad muy adelántidas laa 
de aislamiento y segnridad, cabier|0 un  
edificio del segundo período, capaz parn 
800 penados, y comple^^wente termina
dos dos para talleres. DtMíde el principio 
de los trabajos se manifesíUroa y fueron 
tomando cuerpo entre perdonas de com
petencia en la materia, opinifóues contra
dictorias, al apreciar la finafídád de la 
Colonia, pues mientras unos croen que 
representa un evidente adelanto eirnues
tras costumbres penitencias, y queDcga- 
rá á ser un modelo entre esa clase de ^  
tablecimientos, otros no se muestran tan  
optimistas, pues aun rooonaciendo 1 0» 
bondades deí sistema progresivo, ^U ca- 
do en la forma adoptada, y el benencioso 
influjo que produce el trabajo al aire 
libre, no crean que se obtahgan ventajan 
que estén en armonía con el crecido cos
te de su instalación.

Esta variedad de opiniones, determinó 
que el Ministro que subVuribe, concedien
do al asunto la capital importancia que 
tiene, ordenara a l Director general do 
Prisiones hiciera un detenido estudio del 
mismo, visitando las obras, y  asesorán
dole del pi^rsonal técnico que ^ tim ara  
conveniente. Así lo ha hecho dicho Di
rector general, quien desde luego pudo 
apreciar que el sitió elegido para ina- 
taiar les ^diflciós se halla á la orilla 
de! mar y á auñciente altura para que la 
ventilación nada deje que desear, y para 
que las agua^ residuales puedan evacuar
se fácilmente, y sin peligro alguúo -para 
la  saind de los reclusos; también pudo 
comprobar que, gracias á trabajos inteli- 
ganteméote llevados á cabo, se había 
descubierto un importanté matiantíal|do 
suficiente caudal para atender á toJáíl las 
necesidades de la Colonia, quedando de 
este modo resuelto el problema del abaa- 
tecimíento de agua, que tanta importan
cia tiene cuando se trata de alojar colec
tividades. Los trabajos que se realisan 
se ajustan, en un todo, á ia^ buenas re
glas de la construcción, y á las condicio» 
nes, que, dado ei uso á que se di afinan, 
deben tener ios distintos locales. Resul
ta, por consiguiente, que, desde los pan
tos de vista higiénico y téonioó, eaü sa
tisfactoriamente resuelto el problema, 
pero como también tiene importancia 
capitalísima la parta leconómica, ha de
dicado asimismo el Director general de 
Prisiones, toda la atención que meréoe á 
este aspecto del asunto, y deducido, como 
consecuencia de las observaciones y es
tudios hechos, que entre las superfleies 
de terreno que ocupan las distintas obras 
de defensa que consfitnían la fortaleza 
del Daeso, y Bon propkdad doi Esiado, 
existen enclavadas numerosas fincas, que



rn m ú  1913 289

precisa adquirir para establecer ¡la Colo* 
nia, lo cual representa un gasto no des  ̂
preciable; además, ha sido necesario lle
var á oabo grandes trabajos do explana* 
ción, y hacer, en algunos sitios, cimenta
ciones costosas.

Todás estas circunstancias, unidas á la 
amplitud que se ha dado al muro gene
ral de cierro, traen, como consecuencia 
inmediata, gastos de importancia, que, 
sumados á los demás de carácter general, 
como son los de drenaje, alcantarillado 
y abastecimiento de aguas potables, re
presentan una suma que no guarda la 
debida proporción con la capacidad, que, 
con arreglo al ya citado Real decreto de 
6 de Mayo de 1907, debe tenerla Colonia, 
y que es de 1.000 reclusos, distribuidos 
en los tres períodos de condena que en 
la miáma deben establecerse.

Por todas estas razones, él mencionado 
Director general juzga que debe (aumen
tarse dicha capacidad y aprovechar la am
plitud dada á las obrás para résolver otro 
problema de capital importancia, cual 
es crear un Manicomio judicial, cuya 
necesidad es indiscutible, pues la perma
nencia de locos en las prisiones, sin me
dios para someterles á tratamiento apro
piado, y sin esperanza, por tanto, de que 
lleguen á curarse, constituye un hecho 
por demás lamentable, al cual sólo pue
de ponerse remedid creando un estable- 
miento especialmente destinado al obje
to, pu ^ , debido, entre otras razones, á la 
¿versión que á los demás eniermos pro
duce la presencia de penados dementes, 
opónese tanta resistencia á admitir á es
tos en los manicomios ordinarios que, 
en la práctica,^ resulta imposible conse
guirlo.

El Manicomio judicial satisfará, ade
más, otra necesidád ^que se hace sentir, 
otft.al es la de disponer de un [estableci
miento donde puedan someterse ó obser
vación aquellos que delincan, y haya 

> duda respecto al estado de sus facultades 
mentales, y, por tanto, de si puede consi
derárseles responsables dói delito cometi
do, é imponerles la pena correspondiente, 
(í han de estimarse como infelices enfer
mos, que necesiten un régimen y trata
miento distintos de los empleados en los 
establecindéntos penitenciarios, en que 
se alojan séntéúciados cuerdos. Asunto es 
^ te  que ha preocupado seriamente á 
mis antecesores en el Ministerio, como lo 
demuestran, entre otras disposiciones, 
las contenidas en el Real decreto de 13 
^ 0  Diciembre de 1886i con arreglo al 
cual debía construirse un Manicomio ju- 
dicialfen Madrid ó en sus alrededores; 
las que ájparéoen oh el Reglamento apro
bado por Real orden' de 12 de Marzo de 
1894, para la penitenciaría-hospital del 

JPnertpTde Santa María, en cuyo- artícu- 
Jp 6.® sé estáblécía débfa haber una sec- 
dó¿,de Mariicomió; y el proyecto de ley 
presentado á Jas Cortes en 3 de Abril del
iúísMaftQ l89Í;Á¿ii a r r ^ o  al

bían crearse Manicomios de seguridad y 
observación, dependientes del Ministerio 
de Gracia y Justicia; pero ninguna de 
estas disposiciones ha llegado á ser apli
cada, por haberlo impedido dificultades 
de distinta índole; y que en la actualidad 
quedarían vencidas al utilizarse, con 
este objeto, parte de los gastpá y estudios 
hechos para instalar la Colonia peniten
ciaria del Dueso.

Las razones expuestas determinaron 
se ordenase al Comisario Regio de la Co
lonia, informara con todo detenimiento, 
respecto á si podría, sin aumento de gas
to, ampliarse la capacidad de la misma 
hasta conseguir que fuera de 1.500 pe
nados, y así, dentro de los terrenos per
tenecientes á ella, podría establecerse, 
en buenas condiciones higiénicas, un 
Manicomio judicial, ampliando, al efecto, 
el pabellón para dementes, que en la 
misma se pensó establecer desde un prin
cipio.

El informe de dicho funcionario, que 
abarca cuantos extremos interesa cono
cer para formar juicio del asunto, con
tiene pruebas clarísimas de que pueden 
conseguirse fácilmente ambos objetos, 
sin variar las ideas fundamentales que 
han servido de base para organizar la 
Colonia, sin queso perjudique, antes bien 
mejorando el conjunto arquitectónico 
de la misma, y sin alterar en nada lo ya 
construido. Todo esto se consigne me
diante una nueva planta general, obte
nida agrupando los servicios de modo 
que pueda reducirse el número de edifi
cios aislados, evitando, al mismo tiempo, 
haya de construirse sobre partes del te
rreno, en que sería muy costoso ci
mentar.

El Manicomio se propone situarlo al 
Sudeste de la Colonia, al abrigo de los 
vientos del Nordeste al Nordeste, que son 
los más desagradables en la región, y 
con amplio y despejado horizonte, tal 
como deben tenerlo esta clase de esta
blecimientos. Se destinan á él nueve de 
las 35 hectáreas de excelente terreno de 
cultivo, que ccmstituyen la superficie 
cercada, y se propone organizar el con
junto, de modo que se impida en abso
luto toda comunicación éntrelos pena
dos de la Colonia y loslreclusos del 
nicomio.

Al implantarse esta reforma podrán 
suprimirse dos de los actuales penales 
de Santoña, Burgos, Granada y Tarrago
na, cuya existencia constituye un verda
dero atentado á la higiene y al régimen 
penitenciario, y aún es posible que al 
realizarse simultáneamente con la esta
blecida por Real decreto de 17 de No
viembre de 1911, por el cual se determi
nó la manera como, por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, debe cooperarse al 
desarrollo de las obras publicas civiles y 
militares, seah y no dos de los esta
blecimientos mencionados los que pue
dan desaparecer^

La índole marcadamente técnica, desde 
el punto de vista médico que este ásunto 
tiene, determinó que se pidiera informe 
al Doctor D. Federico Oloriz y Aguilera, 
miembro de la Real Academia de Medi
cina, afecto á los servidos de la Direc
ción General de Prisiones, quien hizo pre
sente que las condidones higiénicas ge
nerales y el emplazamiento del Manico
mio proyectado, son aceptables; que su 
capacidad debo calcularse pará 200 reclu
sos, clasificados én tranquilos, semi-agí'- 
tados, agitados y paralíticos, y que los 
edificios para su alojámiento y asisten
cia deberán ser tres por lo menos: uno 
central y dos laterales.

El central estará destinado á oficinas, 
despacho del Médico, sala de exploración 
y curas, laboratorio, departamento com
pleto de hidroterapia y otras dependen
cias comunes. Uno de los pabellones la
terales contendrá celdás para locos tran
quilos, refectorio y estancia en común los 
días lluviosos, departamento especial de 
pai*alíticos ó sucios, capaz para 10 reclu
sos, y enfermería para males comunes. 
En el otro pabellón habrá celdas para lo
cos semi agitados y agitados, enfermería 
para el tratamiento por la permanencia 
en cama, y seis celdas de aislamienio y 
seguridad. Ambos pabellones dispondrán 
de pilas para baños, de water-closets es
peciales, de cuarto de curas, y de habita-^ 
clones para el personal de asistencia y 
vigilancia. Habrá además u n  pequeño 
pabellón independiente para enfermos d© 
males contagiosos.

Los detalles del trazado, de las escale
ras y de los huecos de puertas y venta
nas, así como los de organización del per
sonal y servicios, estarán principalmente 
inspirados en la seguridad de los reclu
sos y de sus asistentes, y en la convenien
cia de disimular, en lo posible, á los pri« 
meros, su falta de libertad.

Continuando el estudio económico del 
asunto, precisa hacer éonstar que hay 
también otro factor que influye podero
samente en el coste de las obras, cual es 
el rendimiento que del trabajo del pena
do se obtenga. Es evidente que el sistema 
hasta ahora empleado de que, excepto al* 
gunos muy ¡contados, completamente in
útiles, disfruten todos de jornal, resulta 
defectuoso, como también lo es el régi
men establecido para la mejora de ali
mentación, que alcanza por igual á labo
riosos y holgazanes^ no por defecto dé las 
disposiciones dictadas respecto par
ticular, sipo por la forma en. que se apli
can, inspirada én la idea, loable, sin duda 
alguna, \de favorecer al mayor número 
posible de reclusos; pero que no debe ex
tremarse» pues si bien es verdad que el 
tralmfo da los penados dentro de los Es
tablecimientos penitenciarios ha de ser 
considerado más como éléménto regene
rador ó insíructivo, que cómo medio de 
Obtener economías, no debe aplicarse esto 
principio de modo que mi la práctica sq
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constituya un Penal de privilegio, y el 
sólo hecho de ser destinado á él, determi
ne se disfrute de ventajas materiales de 
que 0)1  los demás carecen los sentencia
dos á las mismas penas.

Así, pues, respecto á este particular, se 
impone la necesidad de modificar el ré* 
gimen que se aplica, á fin de conseguir 
que el abono de jornales y la mejora de 
alimentación constituyan un estímulo 
constante para los penados, y que el au
mento de uno y el disfrute de otra, seanr 
premio á la  laboriosidad y buena con
ducta. Además, lo que respecto á este 
punto se haga en la Colonia, debe estar 
en armonía con el régimen establecido 
para los destacamentos penales, en el 
Real decreto ya citado de 17 de Noviem
bre último.

También se ha notado en la práctica 
que precisa dictar algunas disposiciones 
que determinen las obligaciones, dima
nadas del trabajo, que debe tener el per
sonal del Cuerpo de Prisiones, á fin de 
conseguir que los penados no se distrai
gan de su labor ni abandonen éstas,

Relacionado, no sólo con el rendimien
to que del trabajo se obtenga, sino tam
bién con las ventajas que para la socie
dad reporte el régimen establecido en la 
Colonia, hay otra cuestión de importan
cia, cual es la clase de penados que á la 
misma se destinen, pues las enseñanzas 
prácticas y útiles que en ella se dan con
viene recaigan en individuos que pue
dan aprovecharlas en beneficio propio y 
en el de la sociedad el día que ésta vuel
va á admitirlos en su seno, una vez que 
hayan cumplido sus condenas. Esto acon
seja no se destinen á éste Establecimien
to penitenciario sentenciados á penas 

^ u e  puedan considerarse como elimina
torias, sino aquéllos que, por serió á otras 
de menor duración, pueda resultarles 
más beneficioso el bienechor influjo del 
trabajo, inteligentemente dirigido, que 
regenere al veMadero criminal y evite 
se pervierta el que, por circunstancias 
puramente ocasionales, cometa hechos 
delictivos que le lleven á la prisión. De 
este modo se evitará también que los 
culpables de los delitos más horrendos 
se encuentren en mejores condiciones 
que aquellos otros que los cometieron 
más leves, y á quienes debe considerarse, 
no como criminales empedernidos, sino 
desgraciadas víctimas de un momento de 
alucinación ó perturbación. Asunto es 
éste que habrá de i^olverse al clasificar 
los Establecimientos pénales, por lo cual 
el Ministro que suscribe se limita por 
ahora á ponerlo de manifiesto en líneas 
generales.

El trabajo en la Colonia está bien 
orientado, en su aspecto técnico, pues se 
han establecido talleres de forja, cerraje
ría y carpintería, en los que se constru
ye, con notable economía, cuanto en estos 
ramos pueda ser necesario en las obras, 
y podrán ejecutarse también los trabajos

' de la misma índole que se necesiten en

Ílas que hayan de llevarse á cabo en otros 
penales, ó sean necesarias para implan
tar lo dispuesto en el varias veces men
cionado Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1911; además, existen ya campos 
disponibles, de cuyo cultivo está encar
gado un competente Ingeniero Agróno
mo, que, al mismo tiempo, da á los pena
dos enseñanzas prácticas en materias 
agrícolas, que tan interesantes son: es 
éste, un servicio incipiente, pero del que 
pueden esperarse grandes resultados, tan
to de índole social como económica, por 
regenerar é instruir al recluso, y obte
nerse, á bajo precio, productos que son 
de inmediato consumo en los Estableci
mientos penitenciarios. Pero la finalidad 
agrícola de la Colonia es más importan
te, pues consiste en desecar y aprove
char para el cultivo más de 600 hectáreas 
de marismas de la bahía de Santoña, que 
constituirán una finca que explotará la 
misma Colonia, la cual nunca perderá, 
por tanto, su carácter francamente labo
rioso. Todo lo concerniente á este asunto, 
que es de gran importancia, lo estudia 
una Comisión, de la que, además del Co
misario Regio de la Colonia, forman par
te un Ingeniero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, y otro Agrónomo, de 
modo que se cuenta con 'garantías posi
tivas, de que se resolverá de una manera 
completamente satisfactoria.

Á esta clase de trabajos, poco conoci
dos en España, se les da mucha impor
tancia en otras naciones, pudiendo citar
se cómo parecidos á los que se trata de 
realizar en Santoña, por hacerse la eva
cuación de las aguas, periódica y auto
máticamente, al bajar la marea, los lle
vados á cabo en la bahía de Mont Saint 
Michel, donde se ha obtenido 2.809 hectá
reas de polders, de una fertilidad extra
ordinaria; que se dedican al cultivo de 
cereales y raíces forrajeras, los realizados 
en la bahía de Weyss, que han producido
2.000 hectáreas de terreno, destinadas 
principalmente al cultivo de hierbas fo
rrajeras, y los de la bahía de Bourgneuf, 
donde se han desecado 700 hectáreas, en 
qué se recogen cosechas extraordinarias 
ide cereáles y de tubérculos. No Ce citan en 
los realizados en los Países Bajos, cuya ex
traordinaria importancia es de todos co
nocida, porque se trata de un caso algo 
distinto, pues el desagüe se hace por 
procedimientos mecánicos, que represen
tan Un gasto permanente de bastante en. 
tidad: La índole misma de este trabajo, 
le hace muy á propósito para ser realiza
do por penados, como lo demuestra el 
empleo que de los mismos se hace en 
distintas naciones, para desecar y poner 
en cultivo terrenos pantanosos, pudien
do eitarse,entre otros, los llevados á cabo 
en las colonias de Witzwyl, Weenhuizen 
y Bbckelhdlm, en el lago de Schien, en el 
pantano de Kolberg y en otros puntos de 
Alemania y Dinamarca.

Respecto á la organización de conjunt 
de la Colonia, y á la del personal técnio< 
directivo de los diversos trabajos, tai 
sólo cabe dictar algunas instrucciones d 
detalle, pues, tanto una como otro, res 
ponden perfectamente á las necesidade 
del servicio.

Por todas estas razones, el Ministro qu 
suscribe, previamente autorizado po 
el Consejo de Ministros, tiene la honr 
de someter á la aprobación de V* M. € 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Jdsé Casalejas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia: 

Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En la posición militar de 

Dueso (Santoña), se constituirá un grup( 
penitenciario, que se compondrá de li 
Colonia industrial y agrícola, creada po: 
Real decreto de 6 de Mayo de 1907, y d< 
un Manicomio judicial, de nueva erea 
ción.

La disposición de conjunto, por lo qu( 
á la situación de los distintos edificios S( 
refiere, se sujetará, en sus líneas genera 
les, á lo consignado en el informe, que 
como consecuencia de las órdenes que a 
efecto le fueron dadas por el Directo) 
general de Prisiones, redactó, en 7 de Di 
ciembre último, el Comisario Regio de If 
Colonialde referencia.

Art. 2.  ̂ La Colonia tendrá capacidac 
para 1.500 penados, y su carácter seri 
esencialmente laborioso, á cuyo fin, ei 
la ejecución de los trabajos que se reali 
cen para la construcción de los edificios 
y de los que se lleven á cabo en los talle 
res y campos de cultivo, se emplearán 
en el mayor número posible, los penado) 
que cumplan condena en la  misma.

Art. 3.  ̂ El trabajo de los reclusos s( 
orientará, sin desatender las convenien 
cias económicas, en un sentido franca
mente educativo y de regeneración, y cor 
objeto de que la sociedad pueda apreciai 
los buenos resultados del sistema y be 
neficiarse pronto de ellos, al hacer la cla
sificación de los Establedmientos pena
les se destinarán á que cumplan condéna 
en la Colonia los sentenciados á penae 
que no puedan considerarse como elimi
natorias.

Art. 4.  ̂ El régimen penitenciario que 
se aplicará en la Colonia estará basadc 
en el aislamiento individual délos reciu< 
sos durante la noche, y será el progresi
vo, caracterizado por los tres siguientes 
períodos:

Primero. De observación del penado 
y de aislamiento absoluto del mismo, ex
cepto para aquellas personas que deban 
atender á su asistencia , y detérniinar el 
tratamiento moral y material á que, en
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vista de sus Gondioiones de normalidad 
6 a^ormididi^d y de ip^tr^ppqion, qonven
ga someterle. Así, pues, el régimen que 
en este p^íodo habrá de aplicarse es el 
de reclusión celular, pero atendiendo con 
solícito esmero á cuantas indicaciones 
aconseje la higiene*

Segundo. Trabajo industrial y agrí
cola en comunidad durante el día. Este 
período será realn^qnte el de gradación 
de la condena.

Tercero. Expansivo, aproximándose 
al de libertad condicional; paro dentro 
siempre del régimen de trabajo en los 
tid^eres y en los campos de la Colonia.

Un reglamento especial determinará 
las condiciones que los reelnsos habrán 
do cnmplir papa pásar de un período á 
otro, y que serán tales que establezcan 
un estímulo constante y prácticamente 
apreciable para que los penados deseen 
vivainente pasar al inmediato más avan
zado, y constituya un verdadero ̂ castigo 
la retrocesión al anterior, y, por lo tanto, 
se huirá de todo procedimiento que im- 
pHque antomntí^mo Alguno para la pro
gresión fi los distintos períodos.

Art. 5.® El sistema arquitectónico que 
se adopte será el dé pabellones aislados, 
®pu al cnai vienen ejecut^dose

" Arh é.® líS distribución que de la po- 
blf^ióa pmial, entre loa períodos, habrá 
de tenerse en cnonta ipara la organiza- 
®iÓu ipé disjáhtqs odiflolos, seiá la si
guiente:

ptriodQ  ̂ Doscientos cincuenta, 
Segfimáo pwioúo. Novecientos.

Trescientos cincuenta, 
^ t p  no obstante, dadas las muchas 

dreunstaneias que pueden contribuir á 
que dichos números sufran alteración, se 
orpianizar^ algunos de los edificios, de 
mu4p que en ellos pueda establecerse el 
rfeimen del primero y segundo períodos, 
6 del segundo y tercero, dándoles carác
ter intermedio entre los que, de un modo 
definido y daro, tengan el determinado 
de upo de dichos períodos.

Las celdas del edificio del primer pe
ríodo serán de tres tipos diferentes, que 
constituirán gradación; las del primer 
tipo corresponderán al régimen más res
trictivo, y ocuparán la planta baja del 
edificio correspondiente, y las del terce- 

corresponderán al más expansivo 
denUro del período, se instalarán en la 
tetcera {danta del mismo edificio, situán
dose en las intermedias les del segundo 
tipo.

Art. 7 .® £!n el orden judáciál el Mani
comio comprendm^ dos secciones, desti
nadas: una á la observación de presuntos 
dementes, y otra al tratamiento y asis
tencia de los vesánicos declarados. Den
tro de la primera sección, se distingui
rán aquellos en que los síntomas alar- 
mautes se hayan presentado hallándose 
cum{diendo condena, y los procesados 
sí^acl^OBofl de perturbación metal, cuya

observación y examen sean decretados 
por los Tribunales de justicia.

Art. 8.® En el orden técnico, los re
clusos en el Manicomio serán clasifica
dos en tranquilos, semi-agitados, agita
dos y paralíticos, distribuidos en depar
tamentos diferentes. La construcción, do
tación y organización técnica del Manico
mio, cumplirán las condiciones impues
tas por la Ciencia y la humanidad en los 
Establecimientos de su clase.

Art. 9.° Queda á cargo de la Colonia» 
la ejecución de cuantas obras y trabajos 
sean necesarios para la completa instala
ción de la misma, y del Manicomio, que» 
con ella, constituirá el grupo peniten
ciario.

Art. 10. La dirección facultativa de 
los servicios técnicos de las obras, talle
res y granjas, estará á cargo de personal 
facultativo competente, y su inspección 
inmediata corresponderá al Comisario 
Regio. La gestión administrativa de los 
mismos servicios estará desempeñada 
por un Pagador y un Interventor, con su
jeción á las disposiciones vigentes res
pecto al particular.

Tanto el Comisario Regio como el In 
terventor, recibirán directamente del Di
rector general de Prisiones las órdenes 
relativas á los servicios de su competen
cia, y serán los encargados de hacerlas 
cumplir con toda escrupulosidad. A este 
efecto se considerarán como subordina
dos suyos, los funcionarios encargados 
de la inmediata ejecución de dichos ser
vicios.

Art. 11. La contabilidad será indepen
diente para cada uno de los servicios de 
la Colonia, y la de todos ellos se ajustará 
á los preceptos de la partida doble.

Serán base de ella partes diarios ó pe
riódicos, según la importancia é índole 
de los servicios que los Ingenieros Direc
tores de éstos elevarán al Comisario Re
gio, quien los examinará y remitirá al 
Interventor para que, á su vez, los exa
mine y curse al Pagador, si los encuentra 
conformes, haciéndose entonces los co
rrespondientes asientos en los libros. 
Tanto el Comisario Regio como el Inter
ventor, podrán cerciorarse de la exactitud 
de dichos partes por los medios que esti
men convenientes, pero procurando que 
en ningún caso pueda su acción fiscali- 
zadora perturbar la marcha de los servi
cios; á este fin, podrán pedir al Director 
de la Colonia y á los de los distintos ser
vicios , cuantos datos estimen conve
nientes.

Los partes se darán con independencia 
para cada servicio que tenga presupuesto 
aprobado, y en ellos [figurarán por se
parado las cantidades acreditadas por 
jornales, destajos, compras, conducciones 
y demás conceptos que representen gas
tos, sean éstos de carácter temporal ó 
permanente. Los relativos á jornales se
rán todos nominales, ó solamente lo será 
el del día 1.® de cada mes, <«)nsignándose

en los de los demás días nominalmente 
las altas y bajas, y numéricamente loa 
que asistan al trabajo, sin ocasionar una 
ni otra.

Art. 12. Los funcionarios pertenecien^ 
tés á las Secciones técnica y auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones que presten servicio 
en la Colonia, cooperarán por su parte á  
la marcha regular de las obras y demáe 
trabajos, haciendo que los penados traba
jen con actividad y constancia, y que 
cumplan las instrucciones que dentro del 
círculo de sus respectiva!^ atribuciones 
les den los maestros, capataces y demás 
personal auxiliar de los Ingenieros Di
rectores de los distintos servicios,

A este fin, tanto el Director de la Colo
nia, como el Administrador y el Ayudan-' 
te de servicio, recorrerán diariamente, el 
mayor número de veces posible, los di
ferentes tajos, para cerciorarse de que 
los vigilantós permanecen en sus puestos 
y prestan al servicio la debida atención, 
haciendo que los reclusos desplieguen la 
mayor actividad posible en el trabajo.

Art. 18. El Médico de la Colonia pres
tará la asistencia legal obligatoria á los
obreros que sufran accidentes del traba
jo, sean ó no penados.

A rt 14. El Capellán de la Colonia 
prestará, en caso de necesidad, por grave 
accidente del trabajo, su auxilio espiri
tual, aunque no se trate de obreros pena
dos, y atenderá al cumplimiento de las 
cláusulas concernientes á obligaciones 
de carácter religioso, consignadas en e l ' 
contrato celebrado con la Comunidad de 
las Hijas de la  Caridad de ¡San Vicente 
de Paul, que tiene á su cargo en la Colo
nia los servicios de ropero, enfermería y 
cocina.

Art. 15. El trabajo de los penados 
podrá ser á jornal y á destajo, pero sólo 
podrán hacerlo en esta última forma 
aquellos que demuestren celo y laborio
sidad, y observen buena;conducta dentro 
del Establecimiento.

Art. 16. Además de los trabajos que 
exijan la ejecución de las obras, la p re -' 
paración de terrenos para el cnltivo y las ' 
faenas agrícolas, podrán organizarse 
otros en la Colonia, pero de ningün modo 
se permitirá que los penados á ella des
tinados, se dediquen, por su cuenta, á 
trabajo alguno, que pueda serles útil 6 
reproductivo, excepción hecha de ios des- 
tajos á que se refiere si artículo anterior.

Art. 17, Los penados que trabajen 
dando muestra de laboriosidad y colo y 
que observen también buena conducta 
en el interior del Establecimiento, dis
frutarán, además del racionado ordina
rio, nn suplemento de alimentación, para 
lo cual se les acreditarán las siguientes 
cantidades:

Seis céntimos diarios, con cargo al con- 
cepto Suministros, que es la ¡cantidad 
qne, con destino á la llamada sopa ma
tutina, se acredita en la actualidad á los 
que trabajan en las distintas prisiones. '
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Doce céntimos diarios, con cargo & los 
Tpresnpuestos de las obras y servicios en 
que trabajen.

Art. 18. A los penados que trabajen á 
jornal, se les abonará uno que no exceda 
de 80 céntimos diarios, graduándosela 
importancia de él por la asiduidad é in
teligencia que demuestren en el trabajo 
y  por la conducta que observen en el in 
terior del Establecimiento. ,

En casos muy excepcionales, y como 
premio, no sólo á la labriosidad y cons
tancia, sino también á la buena conducta 
dentro, del Efetablecimiento, podrá au- 
jnentarse hasta una peseta 20 céntimos 
61 límite antes señalado, pero serán pre
cisos para ello informes favorables de la 
Junta correccional y del Ingeniero Di
rector del servicio y autorización del^Co- 
misario Regio, sin que el número de pe
nados á quienes se conceda este benefl- 
g j,pneda nunca exceder del 2 por 100 
do los que ordinariamente salgan al

*írt!*19. Quedan autorizados los Inge
nieros Jefes de los servicios Ipara conce
der á los penados destajos de maño de 
|>bra en las siguientes condiciones:

a) La cuantía de cada destajo no ex- 
(Cederá de 1.250 pesetas;

b) Los penados que trabajen en esta 
tonna estarán sujetos, por lo que á horas 
do trabajo se refiere, al mismo régimen 
(que los que lo hagan á jornal;

jc) A cada destajo se le abrirá, en la 
oficina de las obras, una cuenta, en la 
que se abonará, por meses, el importe de
la  mano de obra.

Art. 20. Las listas de jornales deven
gados, así como los extractos de las cuen
tas de los destajistas, se expondrán al 
público, en lugar accesible para los re
clusos, á fin de que éstos conozcan, de un 
modo exacto y oficial, las cantidades que 
les hayan sido acreditadas»

Art. 21. Se castigarán disciplinaria- 
jnenté las faltas que durante el trabajo 
cometan los penados, considerándose 
como tales la poca laboriosidad y la des
obediencia de Jas instrucciones que reci
ban. A este efecto. Jos Ingenieros Jefes 
de los servicios, darán cuenta al Director 
de la Colonia de las faltas que observen, 
ncnióndolO pn conocimiento de la Gomi- 
ta ría  Regia, á 2 a cual también comunica
rá  el Director la resolución que haya
iomadoe i , •  ̂ i xArt. 22. Los penados reacios al trába
lo permanecerán recluidos en el interior 
do la prisión, ó se formarán con ellos 
Ijrigadas especiales que trabajen todo ó 
parte del día, con completa separación 
de los demás y sin devengo de jornal.

Art. 23. El desempeño de los servi
cios interiores del penal, no dará dere
cho á los penados al cobro de jornal, ni á 
la  mejora de alimentación. Quedan ex- 
copinados de esta regla los rancheros, 
UU0, además de su ^servicio ordinario, 
pondin^eaien la mejorá de M alimenta

ción; los escribientes que lleven la do 
cumentación derivada del trabajo, y lo 
practicantes de la enfermería, que atien 
dan á la asistencia de los accidentes del 
trabajo, pues éstos disfrutarán de uno y 
otra.

Art. 24. La designación de los jorna
les, es da la competencia exclusiva de los 
Ingenieros Directores de los distintos ser
vicios, á los cuales facilitará el de la Co
lonia, las conceptuaciones de los penados, 
para que puedan tenerlas en cuenta al 
fijar aquéllos. Las dudas que ^respecto á 
este particular puedan suscitarse, serán 
resueltas por el Comisario Regio de la 
la Colonia.

Art. 25, Con independencia de las ho
jas penales, se llevarán en la Colonia, 
otras individuales, en que consten todas 
las incidencias del trabajo que á cada 
recluso se refieran, y de ellas se les en
tregarán al ser licenciados, copias auto
rizadas por el Maestro ó auxiliar faculta
tivo correspondiente, pudiendo además 
el Ingeniero^Director del servicio, expe
dir como premio especial á los penados 
que se distingan en el trabajo y observen 
buena conducta, certificado en el que 
consten las aptitudes y conocimientos de 
los mismos.

Art. 26. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo que se 
consigna en este Decreto, y por el Minis
terio de Gracia y Justicia se dictarán las 
órdenes necesarias para que tenga el de* 
bido cumplimiento cuanto en él se pre
viene.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de 

Deán, primera Sñla post-Pontiflcalem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata de Ciudad 
Rodrigo, por defunción de D. Santiago 
Sevillano Sánchez, al Presbítero D. Fran
cisco Marsal y Gebellí, Dignidad de Ar
cipreste de la Santa Iglesia Catedral de 
Astorga, que reúne las condiciones exi
gidas en los artículos 7.° y Í0 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Pado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y servicios 
de D. Francisco Marsal y QehelU, 

Desde 1858 á 1861 cursó en el Colegio 
de Padres Escolapios de Reus tres años 
de Gramática latina y Humanidades, 
agregándolos al Seminario Conciliar de 
Tarragona.

Desde 1861 cursó en el precitado Se
minarlo, Retórica, Filosofía, Teología

Dogmática y Moral y Derecho canónicc
De 1867 al 68 incorporó todas las asig 

naturas de segunda enseñanza al Institu 
to Provincial de Tarragona.

En 1.  ̂de Diciembre siguiente le fui 
expedido el título de Bachiller en Artes

En 24 de Junio de 1876, le fué conferí 
do el título de Licenciado.

El 30 del mismo mes, el de Doctor ei 
Sagrada Teología, en el Seminario Gen 
tral de Valencia, y

En 17 de Junio de 1884, el de Licen 
ciado en Derecho canónico, en el Semi 
nario de Salamanca.

En 25 de Mayo de 1872, fué promovid< 
al Presbiterado.

En 1870, fué nombrado Catedrático de 
Seminario Conciliar de Tarragona, expli 
cando varias asignaturas durante sieti 
cursos.

En 1872, se le nombró Secretario Can 
celado del Vicariato General de aque 
Arzobispado, que desempeñó hasta me 
diados de 1876.

En 1877 fué nombrado Ecónomo de h 
parroquia de Ascenso de Gratallops; y 
habiendo sido opositor en concurso part 
provisión de parroquias, fué agraciadc 
con el Curato de Flguerola, de Ascenso 
del que se posesionó en 6 de Junio de 
1878, y rigió hasta igual fecha de 1884.

En 1881 se mostró opositor á la Canon 
jía Magistral de la Santa Iglesia Catedral 
de Astorga, siéndole aprobados los ejer
cicios y entrando en votación.

En 29 de Junio de 1884, fué nombradc 
Provisor Vicario general y Presidente de 
la Comisión de Capellanías de la Diócesig 
de Santander, que desempeñó hasta 1886

En 1886 se le nombró Secretario de 
Cámara y Gobierno del Obispado de As- 
torga, expedicionero de preces á Roma 
de aquella Diócesis, y Presidente do la 
Comisión de Capellanías; cargos que des
empeñó hasta Septiembre de 1893,

En 9 de Julio de 1887, se le nombró 
Teólogo y Canonista consultor del Pre
lado de Astorga.

Por Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1889, fué nombrado, previa oposición, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Astorga, posesionándose en 7 de Noviem
bre del mismo año.

En 19 de Septiembre de 1893, fué de
signado por el Cabildo para ejercer, como 
Gobernador eclesiástico en Sede vacante, 
la jurisdicción diocesana hasta el nom
bramiento de Vicario capitular déla Dió
cesis do Astorga.

En Octubre de 1894 fué opositor ft la 
Canonjía Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral de Zamora, siendo elegido para 
dicha Prebenda y posesionándose en 7 
de Noviembre del mismo año,.

En 1901 fué promovido por Su Santi
dad á la Dignidad de Chantre de la Santa 
Iglesia Catedral de Zamora» posesionán
dose en 3 de Diciembre del mismo año.

En Mar^o de 1894 fué nombrado Pro
visor, Vicario general, Juez de causas 
pías y Presidente de la Comisión de CSa*’ 
pellanías de la Diócesis de Zamora, cuyos 
cargos desempeñó hasta fiq de 1905.

En |8  de Juniq de 1910 se posesionó 
de la Dignidad de Arcipreste de la Santa 
Iglesia Catedral de Astorga, para la que 
fué nombrado por el Prelado, cargo que 
actualmente desempeña,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral que 
ha de reducirse á Colegiata de Tudela, 
por defunción de D. Ignacio Marturet y 
Salvador, al Presbítero D. José Otín Aso,
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qué reúno las condiciones exigidas en el 
artículo 13 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 19C3«

Dado en Palacio á veintisiete da Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
HH Ministro de Gracia y Justicia,

í

El Ministro de Hacienda,
Tii'.so FiO'Irî 'áriez.

ALFONSO.

Vengo en conceder los honores de Jefe 
de Administración civil á D. Juan Copo- 
na y Alqueguí, Jefe de Negociado de 
primera olasoi jubilado, del Cuerpo de 
Aduanas, en atención á sus servicios y 
mereoimlentos.

Dado en Palacio á veintiséis do Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso RodriiCiiííflz.

UNiSTERiO DE I S  TMCCIéN fMM
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION 
SEÑOR: En los distintos Reglamentos 

que, con anterioridad al vigente, han re
gido para las Exposiciones Nacionales de

Méritos y servicios de D. José Otin Aso.
Cursó en el Seminario Conciliar de 

Jaca tres años de Latín, Humanidades, 
el primero de Filosofía, el primero de 
Teología dogmática y dos de Teología 
moral; y en el de Zaragoza un año de 
griego, el segundo y tercero do Fllosoíía,

En 27 de Mayo do 1893 rec’bió el Pres
biterado.

En Junio siguiente fué nombrado Au
xiliar del Párroco de Gailent, de segundo 
ascenso, y en 3 de Noviembre del mismo 
año Ecónomo da Lanuza, rural de pri
mera, desempeñando simultáneamente 
ambos cargos hasta 22 de Abril de! 98, 
en qtie fué nombrado Ecónomo de Ga- 
llent, sirviéndolo hasta el 3 do Julio do 
1900.

Tomó parto en concurso general á Cu 
ratos vacantes, celebrado en Noviembre 
de 1894, siendo aprobado.

Aprobado también en <d concurso si
guiente de Diciembre de 1899, fué agra 
ciado con la Parroquia, en propiedadi de 
Oamias, de la que se posesionó en 3 de 

‘ Julio de 1900.

SraSTEPjO DS' HiCÍSSBA
REALES DECRETOS

Vengo en conceder los honores de J e f e  
Superior de Administración, libre de gas
tos, á D. Ricardo Mesfcre y Bruno, J e f e  de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Aduanas, en atención al celo, 
inteligencia y laboriosidad empleados en 
la reciente revisión arancelaria, como 
Vocal-Secretario de la Junta de Arance
les y de Valoraciones.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

Bellas Artes, se hacía la enumeración de 
premios, señalándose concretamente los 
que habían de otorgarse por el Jurado á 
cada una de las Secciones en estos certá
menes comprendidas, con lo cual queda
ban de antemano resueltas todas las difl- 
cuitados y dudas que pudieran surgir 
respecto de la concesión de los premios 
en relación con las diversas manifesta
ciones del arte. De ésta necesaria y con
veniente distinción so ha prescindido en 
el actual Reglamento, y por la razón que 
deja expuesta, el Ministro que suscribe 
opina que procede modificar dicho Re
glamento en el extremo referido, á cuyo 
efecto tiene el honor de someter á la apro- 
bísción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1912.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.,
Amallo Gimeno.

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 43 del Reglamento de 27 de 

Mayo de 1910, para las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes y ártes Decora
tivas, quedará modificado en esta forma: 

 ̂ ^Art. 43. Los premios para las Expo
siciones Nacionales de Pintura, Escultu
ra y Arquitectura, consistirán en:

«Una medalla de honor, indistintamen
te, para obras de Pintura, Escultura ó 
Arquitectura.

Ocho medallas de'primera: cuatro para 
la Pintura, una para el Grabado, dos 
para la Ecultura y una para ia Arquitec
tura.

Dieciséis de segunda: ocho para la Pin
tura, dos para el Grabado, cuatro para la 
Escultura y dos para la Arquitectura.

Veintitrés de tercera; doce para la !Pin- 
tura, dos para el Grabado, seis para la 
Escultura y tres para la Arquitectura.

Además de la medalla, percibirán los 
agraciados las cantidades siguientes:

El autor premiado con la Medalla de 
Honor, 5.000 pesetas. Los que obtengan 
medalla de primera, 2.000 pesetas cada 
uno; los de segunda medalla, 1.500 pese
tas, y los de tercera, 1.000.

El Estado abonará, además, por la 
obra que obtenga Medalla de Honor, si 
fuera efectiva y transportable á algún 
Museo ó Establecimiento público, la can
tidad de 15.000 pesetas.

En iguales condiciones podrá el Estado 
adquirir, previa consulta á la Real Aca
demia do Bellas Artes de San Fernando, 
y antes de la clausura del Certámen, cin
co de las obras efectivas premiadas con 
medalla de primera clase, tres de Pintu
ra y dos de Escultura, mediante el abono 
de 6.000 pesetas por cada una, sobre el 
premio de indemnización; y otras tres de 
las distinguidas con medalla de segunda

clase, dos para la Pintura y una por 19 
Escultura, en las propias condiciones» 
pero abonando 4.000 pesetas por cada 
una de ésta sobre su premio de indem** 
nización.

Se adjudicarán, además, 54 mencionen 
honoríficas: 26 para la Pintura, cuatra 
para el Grabado, 18 para la Escultura y  
seis para la Arquitectura.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

A L F O N S a  J
El Mfúifltro de InBtruoeidh ̂ áblíca 

y Bellas Artes,
ám alio  Gimeno.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de acuerdó 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L® De conformidad con el 

dictamen omitido por la Junta facultati
va de construcciones civiles, y á los 
efectos del concurso para la construcción 
de un edificio con destino á Instituto en 
Oviedo, se aprueba en principio el pro
yecto de que es autor el Arquitecto don 
Joaquín Eogí, que importa por su pre
supuesto de contrata 783.701,01 pesetas» 

Art. Se observarán para la su
basta y ejecución de las obras expresa
das ios preceptos señalados en la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
de 1911.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
Ama l i o  Gi meno .  ^

Vengo en admitir á D. Teodoro Sa
brás Casapé ia dimisión del cargo do De
legado Regio, Presidente de la Junta lo
cal de primera enseñanza de Granada.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
da novecientos doce.

ALFONSO.
El MiníBtro do In?trucoi6ií. Pública 

y Bellas Artes,
fn ia l íe  Gimeno.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Diego Trevilla Paniza, 

VK'ngo en nombrarlo Delegado Regio, 
Presidente de la Junta local de primera 
enseñanza de Granada.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
dé mil novecientos doce.

ALFONSO.,^
SI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Amalio G im eno.
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KIMSTEMO DE «MCIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumiplimiento á lo preva

lid o  en el artículo 2.® del Real decreto 
cíe 4 del corriente mes, creando el Juzga- 
<to de primera instancia e instrucción de 
Oariñena, y toda vez que está habilitado 
de local adecuado para su instalación en 
la capital,

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido á bien 
Cíisponer que el Juzgado de primera ins
tancia é instruécfóii áe Cariñena, en la 
provincia de Zaragoza, comience á fun
cionar el día 1.° del próximo mes de 
Marzo.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento, y á ñn de que adopte 
las disposiciones oportunas para la tras
lación de documentos, libros y papeles, 
I)leitos y causas, detenidos y presos que 
correspondan al nuevo Juzgado, y cuan
to considere necesario para su traslación 
y funcionamiento el día señalado. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Zaragoza.
 -----

. IS M S T E M O  PE XA G Ü E R M
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo pre 
venido en el artículo 335 de la Ley de 19 
del actual para el reclutamiento y reem 
plazo del Ejército,

El Rey (q. D. g.) ha ténido á bien apro
bar las adjuntas instrucciones, á las que 
se ajustarán para la práctica de la ejecu
ción de la citada ley cuantos hayan de 
aplicarla.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1912.

LUQÜE.
Señor.

INSTJáXrOCIONES 
provisionales p a ra  la  aplicación de 

la ley  de R eclu tam ien to  y Breem- 
plazo del E jército , de isi de Enero 
de 1912.

CAPITULO PRIMERO 
D i s p o s i c io n e s  g en e r a le s .

Artículo 1.® En tanto so dicte el Re* 
glamento para la ejecución de la Ley 
Otí 19 de Enero do 1912, todas las opera 
clones de reclutamento y reemplazo del 
Ejército se efectuarán ateniéndose para 
los detalles de la aplicación práctica, en 
cuanto no esté desarrollado en los artícu
los de la citada ley, ó derogado expresa
mente por ella, á los preceptos del Regla
mento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
de 11 de Julio de 1885, modiñcada por la 
de 21 de Agosto de 1896 y disposiciones

complementarias del mismo, y teniendo 
además en cuenta para cada capítulo las 
reglas contenidas en las presentes ins
trucciones para aquellos puntos concre
tos que por constituir modificaciones f un- 
dámentales con relación á la anterior ley 
de Reclutamiento, exigen aclaración.

Art. 2.® La obligación personal del 
servicio militar, impuesta por el artícu
lo 1.® de la Ley, alcanza á todos los espa
ñoles, cualquiera que sea la provincia ó 
pueblo por que cubran cupo, sin limita
ción ni privilegios de ninguna clase, y 
sin otras excepciones que las expresamen
te consignadas en la Ley.

Art. 3.® La recluta y servicio de las 
unidades indígenas ya organizadas ó que 
puedan organizarse en lo sucesivo, se 
ajustarán á las disposiciones especiales 
de su creación y organización, sin que les 
sean aplicables los preceptos de esta Ley, 
si no se determina así expresamente.

CAPITULO II
De los Municipios^ Comisiones y Cajas y 

zonas militares que intervienen en las 
operaciones de reclutamiento y reem- 
plazo,
Art. 4.® Estando aplazado, según se 

dispone en el artículo 333 de la Ley, todo 
lo referente á las Juntas consulares de 
reclutamiento, y en tanto no se designen 
los consulados de España en el extranje
ro, que con arreglo al artículo 16 de la 
misma han de ser habilitados á este efec
to para funcionar como Municipios, el 
reclutaniiento de los individuos residen^ 
tes en naciones extranjeras se efectuará 
con sujeción á las disposiciones hoy vif 
gentes, teniendo además en cuenta lo 
prevenido en el tercer párrafo del artícu
lo 108 de la Ley de 19 de Enero actual y 
en el artículo 141 de la misma.

Art. 5.  ̂ Para j ustificar el cumplimien
to de los deberes militares, á los efectos 
del artículo 12 de la Ley, será necesario 
la presentación de la cartilla militar del 
interesado, en la que conste su situación 
en él Ejército, y un certificado de la Co
misión mixta respectiva, si no ha ingre
sado en Caja, ó del Jefe de la zona, Cuer
po ó unidad á que pertenezca, en otro 
caso, en que se acredite ha cumplido el 
servicio militar en la forma que, según 
la Ley, le haya correspondido, y que no 
figura clasificado como prófugo ó de
sertor.

Para los que hayan obtenido la licen
cia absoluta bastará la presentación de 
este documento, y para los excluidos to
talmente del servicio militar la del certi
ficado en que conste esta exclusióo.

Art. 6.® Como regla de carácter gene
ral, aplicable á todos los funcionarios, 
Autoridades y Módicos civiles, que for
men parte de los Municipios, Juntas y 
Comisiones mixtas de reclutamiento, y 
para todas las operaciones del mismo, no 
podrán concurrir á las sesionas los que 
sean parientes por consanguinidad ó afl 
nidad hasta el cuarto grado civil inclusi 
ve, de alguno dé los mozos sujetos al lla
mamiento, existiendo la misma incompa
tibilidad cuando haya análogo parentes 
co entre el personal antes citado de las 
Juntas, Comisiones mixms y Ayunta 
mientos.

Loa Diputados provinciales que for
man parto de las Comisiones mixtas no 
podrán tampoco intervenir en las opera
ciones del reclutamiento durante la re
visión de los expedientes de su respecti
vo distrito.

Art. 7.  ̂ Cuando, como consecuencia 
de lo dispuesto en el articulo anterior, ó

por cualquier otro motivo no pudiera 
.concurrir á las sesiones de algún Ayun
tamiento suficiente número de Conceja
les para tomar acuerdo, se sustituirán 
aquéllos por Concejales del Ayuntamien
to del primer año anterior, que no se ha
llasen en el caso indicado, ó del segundo 
año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera com
pletarse el Ayuntamiento, se acudirá al 
número de contribuyentes que aí afecto 
fuere necesario, descendiendo desde el 
mayor hasta el menor, y si aun así no se 
encontrase número suficiente, se preferi
rá á los parientes más lejanos; entre los 
de igual grado, á los que sean 6 hayan 
sido Concejales, y después de éstos, álos 
que paguen mayor cuota de contribu
ción.

Art. 8.® En las Comisiones mixtas, 
para sustituir á los Vocales civiles en 10s 
casos de incompatibilidad, previstos en 
el artículo 6.®, así como en los de ausen
cias, enfermedades y demás que pueden 
presentarse, al designarse por la Diputa
ción respectiva los dos Diputados pro
vinciales que han de ser Vocales de la 
Comisión mixta, se nombrará para cada 
uno de ellos un suplente, en las mismas 
condiciones prevenidas para los Vooaléá 
en el artículo 120 de la Ley.

Art. 9 ° Los mozos alistados en Mell- 
lia y Ceuta dependerán de las Comisio
nes mixtas de Málaga y Cádiz, respecti- 
vamqpte, ingresando los reclutas de Mo
lida en la Caja de recluta de Málaga, y 
los de Ceuta on la de Algeciras.

CAPITULOS III, IV Y V
Del alistamiento^ ¡su rectificación y recia"

macioneSf y competencias relativas al
mismo,
A rt 10. Cuando por haber slób alis

tado un individuo én dos Ayuntaniien- 
tos, se entable entre éstos la cóMpetbhciá 
á que se refiere el artículo 60 de la Ley, 
y no se resuelva con anterioridad á la fe
cha de la clasificación de mozos, podrá 
aquél alegar sus causas de excepéióu 6 
exclusión ante el Ayuntamiento de cual
quiera de los pueblos en que fué alistado, 
y el acuerdo que recaiga producirá todos 
sus efectos, aunque la competencia se 
resuelva á favor del otro púeblo; i?evo el 
interesado deberá responder de su núme
ro de sorteo.en aquel que se declare de
finitivamente asistido de mayor derecho.

Art. 11. Los padres ó tutores de los 
mozos sujetos al llamamiento para el 
servicio militar, estarán obligados á so
licitar su inscripción en el alistamiento, 
si olios hubiesen omitido el cumplir tal 
obligación cuando por su edad les co
rresponda.  ̂ _

Igual obligación tendráá Ibs directo
res ó administradorós de los Isllós Ó és- 
tablecimientos de beneficencia ó penaleSi 
respecto á los individuos que estando 
acogidos ó recluidos en ellos alcancen la 
edad para ser alistados.

Art. 12. Los Jefes de les Cuerpos 6 
institutos militares en que sirvan como 
voluntarios individuos que alcancen Ja 
edad fijada para el alistamiento, remiti
rán á los Alcaldes de ios pueblos corres
pondientes, en el mes de Diciembre del 
año anterior al mismo, un certificado de 
su existencia y del concepto en que Sir
van en el Ejército, á fin do que puedan 
ser alistados.

Art. 13. El alistamiento comprenderá 
á todos los mozos que tengan la edad y 
se encuentren en las condiciones qúe la 
Ley determina, aun cuando sean casados 
6 viudos con hijos.
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CAPITULO VI 
Bel sorteo,

Art. 14. Lob mozos que, según lo dis
puesto en el artículo 41 do la Ley, no de
ben ser englobados parala ejecución del 
sorteo, 80 inscribirán en primer término 
011 las listas, figurando primero los de 
mayor edad y asignándolos por este or* 
den de inscripción los primores nú
meros.

Art. lo. La numeración de los mozos 
que entren en el sorteo empezará en el 
primer número siguiente al que corres
ponda al último de los individuos á que 
so refiere el artículo anterior, englobán
dose tantas papeletas con números, á par
tir del citado, como sean los mozos sor- 
teables.

Art. 16. En el caso no probable de que 
en un sorteo supletorio el número de mo
zos no incluidos en el primer sorteo sea 
mayor que el do los sorteados en el mis
mo, se observarán los preceptos del a r
ticuló 79 do la Ley, repitiendo la opera
ción tantas veces cuantas eean necess- 
rias, hasta extinguir el número de los 
mozos que hayan de incluirse en el sorteO ' 
supletorio, cuidando de proceder después 
á los sorteos parciales á que se refiere el 
segundo párrafo do dicho artículo, á fin 
de dejar establecida la numeración de la 
nueva escala. Por elempíc: si son cinco 
los mosos primeramente sorteados y 12 
los que quedaron indebidamc nto exclui
dos, m  procederá á formar con estos 12. 
tantos grupos de cinco como sea posible 
en este caso dos grupos de cinco y uno 
de dos. Con cada uno do estos grupos se 
ef ctuárá un sorteo supletorio, introdu
ciendo en un globo íós números dei 1 al 5, 
y en otro cinco papeletas con les nom
bres ce los mozos y tres en blanco én el 
último grupo, y uua vez hechos estos sor* 
teos, 80 efeetuaíán otros pardales entre 
loB mozcs que tengan iguales núm eros, 
en la forma prevenida en el artículo 77 
de íá Ley, para formar la escala general 
con ontneración correlativa.

CAPITULO VII
JDfl las (xclusioms del contingente y ñ ñ  ser

vicio militar y de las cxc^iiCKmtti uoi ¿.exf-
vicio en filas,
Art. 17. Según lo prevenido en el ar

tículo 91 de la Ley, ios iudivMuos saj-^tcs 
á revisión como excluidos? ó como excep
tuados, sólo deben servir en filas si por 
su número de sort'o les corresponde, 
cuando su clasificación como soldados 
tenga lugar en .alguna de las revisiones 
que pasen con les tres rfemplazos siguien
tes al suyo; pero tanto unos como otros 
debdrán completar por ía exclusión ó por 
la excepción las tres revisiones reg^a* 
montarlas, á partir de la fecha e n que tuo 
alegada, á fln de que pueda determinarso 
BU clasificación definitiva éindependJe^i- 
te de que sirvan ó no en filas, con arre
glo á lo dicho.

Art. 18. Siempre que un Oficial del 
Ejército ó algún alumno de la Academia 
militar, ceuse b?»ja como tal Oficial ó 
alumno, el Jefe dei Cuerpo, Centro ó Es- 
tablocimiorito iñilitar do quien dependa, 
dará cuenta do edo inmediatamente ai 
Ayuntamiento en que füé alistado, á los 
efectos de su nueva ciasificación, apli- 
cándese además en tales casos lo dispues
to en el artículo 86 de la Ley, respecto á 
la forma en que deban prestar el servi- 
cio militar.

Art, 19. Los Directores de los Estt- 
bledmieiitos penales en q u e  cumplan 
sus condenas los individuos comprendi

dos en el caso 3.° del artículo 84 y en 
el 6.® del artículo 86 de la Ley, tan pronto 
como sea licenciado alguno de ellos, de
berán comunicarlo al Alcalde del pueblo 
en que hubiere sido alistado, para qüó 
sean sometidos á nueva clasificación.

Art. 20. Para la aplicación de las ex
cepciones contenidas en el artículo 89 do 
la Ley, se observarán las reglas conteni
das en el artículo 88 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, y las disposiciones com
plementarias de este artículo, dictadas 
posteriormente, teniendo en cuenta ade
más las modificaciones ó aclaraciones si
guientes:

La edad de diecisiete años marcada en 
las reglas 1.*" y 7.  ̂ deberá elevarse á die
cinueve, en armonía con lo preceptuado 
en el artículo 89 de la Ley.

Para apreciar la cualidad de hijo, nieto 
ó hermano único, no deben tomarse en 
cuenta las hembras, y sí sólo los varones 
mayores de diecinueve años, á no ser en 
el caso de que aquéllas posean bien^^s 
propios, ejerzan una carrera ó, estando 
casadas, se compruebe que su marido, 
por voluntad propia, viene sosteniendo á 
la persona que origina la excepción del 
mozo.

Cuando en función de guerra desapa
rezca cualquier Jefe, Oficial 6 individuo 
de tropa, y durante el plazo de un año 
sean ineficaces las gestiones de su fami
lia y las que deberán practicar las Auto
ridades respectivas en averiguación de 
su paradero, se le considerará como fa 
llecido, sin esperar á que transcurran los 
diez años fijados para otros casos, siem
pre que haya ademá*? motivos racionales 
fundados para suponer su muerte.

Se entenderá que uo in lividuo eslá sir
viendo como soldado en el EJórciío, cuan
do pertenezca al cupo de filas y se en
cuentre en primera situación del servicio 
activo.

Los hijos ilegítimos que no tionen de
recho á disfrutar excepción, no deben 
considerarse en ningún caso como exis
tentes en la familia para la justificación 
de las excepciones que se aleguen por 
otros individuos de la misma.

Lo dispuosto en la regia 10 sólo tendrá 
aplicación como caso particular del nú
mero 10 del artículo 89 do Ja ley de 19 de 
Eoero aetual, pues en otro caso, cuando 
hayan sido comprendidos dos hermanos 
en el misLuo aJistamiento, sin que su in
corporación á filas cié lugar á alguna de 
las cirouDstancias previstas en los últi
mamente citados número y artículo, de
berá aplicarse lo dispuesto en el arucii- 
lo 169 de la mencionada ley, pudiendo 
hacer uso do la prórroga ciislqulera da 
los dos hermanos, si ambos so ponen do 
acuerdo, y de Jo contrario, el que haya 
obtenido número más alto en el sorteo.

Art 21, A ios iiiuividuos excluidos 
tempQí’a?mente del contingente, se Jes ex
pedí rá por Jas Comisiones mixtas respec
tivas, cuando Jo soliciten, un certificfido 
en que se acredite la clasificación en que 
han sido incluidos y el motivo de ella,

Art. 22. Los mozcs excluidos tempo 
raímente del contingente ó exceptuados 
del servicio en filas, tienen derecho á ale
gar en el acto de la revisión de cada año, 
las exclusiones ó excepciones que les hu - 
bieren sobrevenido con posterioridad á 
la última revisión.

Art. 23. Los caeros de cambio de causa 
de exclusión ó excepción otorgados en 
años anteriores, se reputarán como con
tinuación de éstas, y serán estimadas 
siempre que se aleguen y comprueban en 
tiempo oportuno.

A rt 24. Cuando un individuo clasiñ-

cado como eídlnído tempprtímente del 
contingente 6 excepínado del servicio en 
filas, sea declarado soldado 
revisión, así como al ¿
rrogas para determinar “
formar parte del cupo de A*»® 
de insttfucciófl del Reemplazo ^  
incorpore, deberá tenerse en 
número de sorteo es inferior o soperior 
al del último individuo de su 
y pueblo de alistamiento que forme par* 
te del cupo de filas « « f

A rt 26. En el caso de que en algún 
pueblo, por no haber habido base de capo 
en u n  Reempiazo, no se ®̂. ® ¿® °|^
señalamiento de cupo de P
terminar si an individuo 
dado en alguna revisión, o 9»̂ ® ?®J'
minado la prórroga que ®® 
concedido, debe formar pa^® 
de flíaS 6 del cupo de 
Reemplazo á qoa se incorpore, se calcu
lará el número de iñ«>T«luos que hubie
ran constituido el cuíW f.®
Reemplazo y pueblo do 
en dicho Reemplazo hubioraU 
la base de cupo tantos como sean ios ic_ 
feridos individuos procedentes de - ® 
sión ó prórroga, y teniendo en 
para ello la proporción que en el m i ^ o  
Reemplazo existía entro la base y el cupo 
d:> flias señalado para la Ca]a correspon
diente. !Sn ios años sucesivos se supon
drá que !ft b'S3 de cupo fñf ®1 
de individuos daolarados soldados en re 
visión 6 que terminaron sus 
en el primer año eu qnú 86 presento e- 
caso.

CAPITULO VIII
De ¡d clasificación de lo% moeos alisíM^^ ÍS 

reirisiones ante los municipios,
Art. 28. L osm ozcs com prendidos en lo s  

cfisos articulo 100 de la Ley, no
estarán obligados á presentarse personal- 
m enío al acto d^la olaBÍíicación. Los Jefós 
d élos Centres, Caerpos ó establecim ientos  
m ilitares oa que girvaa ind iv iduos qu e  
es tén  compr mdidos en e l caso prim e
ra mentó citado , rem itirán a l  Ayunta-' 
m iento en que hayan sido a lisa d o s , nn 
certificado en  que se  acredite e l concep
to on que sirvan en el Ejército, teniendo  
análoga cb ligación  los directores de es
tablecim ientos penales en que se  encuen
tren los reclusos á que se refiere el se- 
gundo de lo'á citados casos, especifican .o
el laotivo y clase de la detención que
sufran. «

Art. 27. P ira los mozos comproüdiQca 
en el ca^o 4."' del artículo 100 de la Ley, 
so teadrá en cuenta lo preveiíldo cii el 
artículo 114 eo la misma. ,

Art.  28. T dos los Ayuntamientos de- 
beriín prove rso,, además de la talía,^ de 
nnn báscula que no sea automática, o de 
una romana para pesos hasta de 95 kilos, 
con un platlL odem adera para asiento de 
los mozos, y d.euna cinta paétdca forma
da por una iá miDa delgada de acero, á fin 
d© que puedan efeotuarse las pesadas y 
medidas necesarias para deducir ©1 ca- 
©ficieato de aptitud para el servicio m ili
tar, con arreglo al Cuadro de inutilidades 
físicas que acompaña á la Ley.

Art. 29. S»3gún lo dispuesto en el ar
tículo 103 de la Ley, todos los mozos de
berán ser tallados y pesados, siendo ins- 
pecionadas estas operaciones por el Mé
dico titular.

Reunido el Ayuntamiento en el día se
ñalado para la clasificación de los mozos 
y antes de comenzar ésta, so reconocerá y 
comprobará la exactitud de la talla, cinta 
métrica y peso, en presencia de los talla- 

• dores y del Médico. Cuando algún mozo,
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“al ser tallado no guardase la posición de
bida, el Alcalde 6 el que hüg& sus veces 
deberá apercibirle hasta tres veces, para 
que la guarde, y si no obedeciera se hará 
constar en acta el hecho y so declarará al 
mozo con talla suficiente.

Art. 80, Para tallar y pesar ios mozos 
en las poblaciones en que haya guarni
ción del Ejército, se destinará cada día un 
Sargento dé la misma por el Gobernador 
ó Comandante militar, de modo que tur
no esté servicio entreitodos ios Sargentos, 
en la forma que el mismo Jefe deter 
mine.

En las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, el Ayuntamiento deberá re
currir en primer término, para que pres
ten por turno este servicio, á los Sargen
tos que en ella se encuentren por disfru
tar licencia temporal ó corresponder á ía 
reserva.

Cuando no hubiese Sargentos que prac^ 
tiquen la medición y peso, se confiará 
esto á persona inteligente nombrada por 
el Ayuntamiento. En este último caso, 
el mismo Ayuntamiento señalará y abo
nará dé los fondos municipales una gra* 
tificaclón al tallador que hubiere nom
brado, la cual percibirá también el Sar
gento que no disf ruto haber alguno del 
Estado.

Art. 31. Para hacer uso de la autori
zación concedida en el artículo 108 do la 
Ley, los mozos deberán probar ante el 
Ayuntamiento ó Consulado én que se 
presenten para el reconocimiento, que 
tienen su residencia habitual en la loca
lidad, por su profesión, ocupaciones es
tudios ú otra cau&u análoga, ó que se les 
causa un efectivo perjuicio obligándo
les á efectuar el viajo p&m presentarse 
ante el Municipio en que fueron alista
dos, sin que deban admitirse como mo
tivo para hacer uso del beneficio conce
dido en cd citado articulo, las ausencias 
eventuales que no se justifiquen plena* 
mente.

Art. 32. Los Ayuntamientos ó Consu
lados en que se presenten para ser reco
nocidos los mc zcf̂  á quienes se refiere 
el artículo anterior, al mismo tiempo 
que cursen al de su alistamiento los cer
tificados y medidas necesarias para su 
clasificación si no les corresponde la de 
soldados, remitirán los documentos jm?- 
tificativos de su ausencia y dol motivo 
por que no han podido preBectarse ante 
el Ayuníaimiento en que fueron alis
tados.

Art. 3o. Lo pre venido en  ̂1 artícu* 
lo 108 de la Ley» en aplicable a los mozos 
de Reemplazos anteriores sujetos á revi
sión de sus exclusiones oexcopcloiu g.

Alt. 34. Para la ¡revisión de los indi
viduos que en Reemplazos aníeriores fue 
ron excluidos temporalmente del contin
gente ó exceptuados del servido en filas, 
se observarán análogas formalidades y 
requisitos que para ios del Reemplazo 
del año corriente. Se apreciarán sus ex
cepciones con relación al día 1.® de Mar
zo en que dieron principio las operacio
nes de clasificación délos mozos del Reem
plazo corriente, y las exclusiones, según 
el estado que tuviesen el día en que se 
haga la revisión.

Art. 35. El matrimonio do hermanos 
de los mozos que se .realice después del 
sorteo, no producirá excepción, así como 
tampoco cualquiera otra causa que por 
no ser absolutamente independiente de 
la voluntad de los interesados, no pueda 
ser considerada como de fuerza mayor.

Art. 36, Las operaciones y diligencias 
que deben practicarse para la clasifica
ción y declaración da soldados, se ejecu
tarán desde una hora cómoda de la ma
ñana haî ta la de ponerse ol soJ, suspen

diéndose al mediodía por espacio de una 
hora.

Art. 37. El reconocimiento facultativo 
de los mozos comprendidos en el Reem
plazo de cada año que, con arreglo al ar
tículo 103 de la Ley, tienen que practicar 
indispensablemente los Médicos titulares 
de los Ayuntamientos, aleguen ó no aqué* 
líos enfermedad ó defecto físico, se refie
re exclusivamente al año en que por pri
mera vez se presenten á la clasificación 
de mozos, sin que la referida operación 
haya de practicarse necesariamente en 
años sucesivos para los sujetos á revisión 
como exceptuados del servicio en filas, y 
sí sólo para los excluidos temporalmente 
dcl oontlgente por defecto físico, y para 
los exceptuados en el caso de que aleguen 
exclusión por defecto físico ó enfermedad 
sobrevenidas.

Art. 38. A fin de facilitar á los mozos 
la formación de les expedientes de ex
cepción, para que puedan justificar en 
tiempo oportuno el derecho que tienen á 
disfrutar las que aleguan por motivo de 
pobreza, los Secretarios de los Ayunta
mientos estarán obligados á informarles 
gratuitamente acerca do los documentos 
y trámites necesarios en los referidos ex
pedientes.

Art. 39. Los Ayuntamientos y Comi
siones mixtas deben, á solicitud de los 
interesados, reclam&r oficialmente de los 
J  uzgados municipales, parroquias y de
más oficinas, la expedición gratuita, y en 
papel do oficio, de cuantos documentos y 
certificaciones sean necesarios para acre
ditar las excepciones que se aleguen por 
motivo de pobreza, sin perjuicio de que 
lüB interesados abonen los gastos de pa
pel y derechos correspondientes, con 
arreglo al artículo 115 do la Ley, en el 
caso de no acreditarse aquélla.

Art. 40 Dependiendo del tiempo que 
se emplea en la tramitación de les expe
dientes por excepción sobrevenida des
pués del ingreso en Caja, á que se refieren 
los artículos 93 y 94 do la Ley, el que se 
anticipe ó retrase la fecha en que los in 
dividuos puedan marchar á sus hogares 
para atender al sostenimiento de sus fa
milias pobres, la instrucción de estos 
expedientes debe hacerse con carácter 
urgente, sin que su duración pueda ex
ceder do tres meses, salvo casos excep
cionales y perfecta mente justificados. 
Las Comisiones mixtas, por su parte, do- 
borán hacer la nueva clasificación de los 
individuos comprendidos en este caso en 
el plazo de un mes.

Art. 41. Con arreglo á los preceptos 
de ía Ley, es obligatoria la presencia de 
todos los mozos en el acto de la clasifica
ción ante los Ayuntamientos y en el de 
la revisión, tanto anta éstos como ante 
las Comfsie nes mixtas, cuando se trata 
de excluidos por enfermedad ó defecto, 
físico comprendidos en el cuadro de in
utilidades, salvo los casos previstos en los 
artículos 100 y 114 y en el número 2.® 
de! 126.

Los exceptuados no e starán obligados 
á presentarse personalmente por las ra- 
vigiones de sus expedientes, á no ser que 
sean reclaniados expresamente, pero si 
en alguna de dichas revisiones no pre
sentan dentro de los plazos legales los 
documentos justificativos de sus excep
ciones, se entenderá renuncian á ellas y 
serán declarados soldados.

CAPÍTUL© IX Y X 
De las Comisiones mixtas de Ueclutamien^

tOf juicios de revisiones ante las mismas
y reclamaciones contra sus fallos,
Art. 42, Para justificar, á ios efectos 

do excepción de un mozo, la existencia 
do otro hermano sirviendo en las filas

del Ejército, el interesado facilitará á la 
Comisión mixta cuantos datos le sea po
sible, referentes al Arma, Cuerpo 6 Cen
tro en que sirve y punto en que resida, y 
la Comisión mixta solicitará con estos 
datos de la Autoridad militar superior 
de la Región ó distrito respectivo, la cer
tificación de la existencia del hermano 
como soldado del Ejército, perteneciente 
al cupo de filas en primera situación de 
servicio activo en el día, con relación al 
cual deba apreciarse la excepción, según 
los casos.

Art. 43. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los Jefes de todos 
los Cuerpos y unidades deberán indagar 
de los individuos de tropa puestos bajo 
su mando, si alguno de ellos tiene un 
hermano sujeto al llamamiento de cada 
año, para remitir á la Comisión mixta 
correspondiente', antes del día 1.® de 
Abril, y sin esperar su petición, los cer
tificados de permanencia en el servicio, 
de los respectivos hermanos.

Art. 44. Para comprobar la talla y 
peso de los mozos, so emplearán iguales 
formalidades que en los Ayuntamientos, 
nombrándose por la Autoridad militar 
dos Sargentos talladores y dos pesadores, 
que variarán en lo posible por días y por 
actos. Los casos de discordia entre los ta
lladores y pesadores se resolverán por 
los Médicos de la Comisión mixta.

Art. 45. Cuando no guardara el mozo 
la posición debida, la Comisión mixta lo 
apercibirá hasta tres veces, y si no obe
deciese se hará constar el hecho en acta 
y se le declarará con talla suficiente para 
el servicio militar.

Art. 46. Con arreglo al artículo 143 do 
la Ley, y teniendo en cuenta lo preveni
do en el 41 de estas instrucciones, los 
mozos que debiendo presentarse perso
nalmente ante las Comisiones mixtas, 
dejasen de hacerlo sin justificado motivo, 
serán declarados prófugos, é igual clasi
ficación se aplicará á los mozos que 
abandonen la observación médica á que 
estén sujetos, como consecuencia de lo 
prevenido en el Artículo 138 de la Ley, 
Cuando el que abandone la observación 
médica sea el padre ó alguna persona 
de la ífamilia del mozo del que se pro^ 
tendiera probar la inutilidad para los 
efectos de excepción del servicio en fllss, 
se entenderá renuncia á la excepción y 
se declarará al mozo soldado.

Art. 47. Terminados los juicios de re 
visión ante las Comisiones mixtas, vol
verán los mozos á sus casas, debiendo 
aquéllas comunicar al Jefe do la Caja á 
que pertenezca cada uno, los acuerdos 
que dicten con posterioridad al ingreso 
en Caja y las resoluciones del Ministerio 
de la Gobernación en los expedientes de 
alzada que se promuevan.

Art. 48. Los individuos que entablen 
recurso ante el Ministerio de la Goberna
ción, se considerarán para todos los efec
tos, en tanto no se resuelva el recurso, 
con ía clasificación hecha por la Comi
sión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación en los recursos entablados 
contra ios fallos de las Comisiones mix
tas surtirán, desde luego, todos los efec
tos, modificándose la clasiflca^^ión del 
mozo, así como su situación militar, si á 
ello hubiera lugar, aun cuando haya in 
gresado ya en filas..

CAPITULO XI 
De lo s  p r ó f u g o s .

Art. 49. La declaración de prófugos y 
del recargo del tiempo se hará instruyen
do para cada individuo un expediente 
por el Ayuntamiento,

Principiarán sus actuaciones tan pron



l&aceta 'de Madrid. «NiSm. 28 28 Enero 1912 2 9 /

to como termine la clasiflcación de los 
mozos alistados.

Art. 50. Justiñcada sumariamente en 
dichas actuaciones la falta de presenta
ción del prófugo, se pasará el expediente 
al Concejal encargado, para que en el 
término preciso de veinticuatro horas, 
exponga lo que entienda oportuno. Se 
entregará por igual t érmino al padre, 
tutor ó pariente más cercano del que se 
dice prófugo, á fin de que expongan sus 
descargos, y si no hubiere aquellas per
sonas ó no quisieren tomar este cargo, se 
nombrará de oficio un vecino honrado en 
calidad de defensor. Igual entrega se 
hará por el mismo término de veinticua
tro horas, al padre, tutor, pariente cerca* 
no ó apoderado del mozo que ocupe ol 
primer lugar en el alistamiento, á fin de 
oir sus alegaciones, y si no hubiese di
chas personas interesadas ó no quisieren 
tomar parte en el asunto, pasarán las ac
tuaciones con el indicado objeto, á los 
que sigan por su orden en el mismo alis
tamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento, en 
juicio verbal, las justificaciones que res- 
peotivamente se ofrezcan, y so terminará 
el expediente precisamente en el plazo de 
seis días, remitiéndolo á la Comisión 
mixta.

Art. 51. Esta Comisión hará la decla
ración de ser ó no prófugo el individuo 
de quien se trata, y en el primer caso la 
condenación al pago de los ^ s to s  que 
ocasione su captura y conducción.

Art. 52. Declarado prófugo un indivi
dua por la Comisión mixta, ésta lo comu
nicará al Gobernador civil de la provin
cia con cuantos antecedentes tenga rela
tivos á su posible paradero, á fin de que 
puedan hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura.

Art. 53. Los individuos declarados de
finitivamente prófugos por las Comisio
nes mixtas, cuando comparezcan ante 
ellas,en virtud délo dispuesto en el ar
tículo 158 de la Ley, al presentarse ó sor 
aprehendidos, ingresaran desde luego en 
Caja, y quedarán sujetos á la Jurisdic
ción militar, aun cuando no haya llegado 
la fecha para el ingreso en Caja del Reem
plazo á que pertenezcan.

Art. 54. Los Capitanes generales de 
las regiones y distrito, deberán cuidar 
del exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 165 de la Ley, tan pronto 
como las Cajas respectivas les comuni
quen el individuo á quien, con arreglo á 
sus preceptos, corresponda ser licencia
do, y en el caso de que dicho individuo 
no pertenezca á ninguno de los cuerpos 
de su región ó distrito, lo manifestarán 
sin demora al de aquella en que preste 
sus servicios.

CAPÍTULO XII 
De las prórrogas .

Art. 55. Cuantos deseen obtener pró
rrogas lo solicitarán del Presidente de la 
Comisión mixta respectiva, en la fecha 
señalada en el articulo 167 de la Ley, 
acompañahdoiá la instancia los documen
tos siguientes:

Los del caso primero del artículo 168 
de la Ley.

1.̂  Cédula personal;
2.̂  Certificación de la matrícula ó do

cumento que acredite los estudios que 
sigue y tiempo que le falta para term i
narlos;

3.  ̂ Certificación de las notas obteni
das en los cursos anteriores;

4.® .Certificación del Catedrático ó Pro
fesor, visada por el Jefe del Estableci

miento de enseñanza, referente á su apli
cación y ¡comportamiento;

5.® Certificado de buena conducta.
Los del caso segundo, presentarán:
1.® Cédula personal;
2.® Certificado del Presidente del gre

mio respectivo, acreditando pertenecer 
al mismo el interesado ó el padre ó ma
dre de éste;

3.® Certificado de la Administración 
de Contribuciones de la provinciái ex
presivo de la que satisface por cualquier 
concepto;

4.® Informe favorable de un jurado 
de comerciantes ó industriales matricu
lados, que designará en la capital de cada 
C ^a el G obern^or civil de la provincia,

ros, igualmente nombrad^ por la^eferi- 
da Autoridad, según el motivo por que se 
solicite la prórroga. Los jurados, en am
bos casos, se renovarán por mitad anual
mente, é informarán sobre el perjuicio 
que se origine á los interesados;

5.® Informe de la Cámara de Comer
cio ó Industria; en las localidades en que 
la hubiere;

6.® Certificado de buena conducta;
7.® Documentos justificativos del mo

tivo que aleguen cuando se trate de 
asuntos de familia.

Los del tercer caso presentarán:
1.® Cédula personal;
2.® Certificado oficial de la contribu

ción que satisface el interesado ó sus pa
dres, si se trata de tierras propias, 6 de
claración jurada del dueño ó administra
dor de la propiedad, con el visto bueno 
de la Alcaldía, cuando sean arrendadas, 
expresando la cantidad anual que satis
face por arrendamiento;

3.® Información ante el Juzgado mu
nicipal de tres testigos, vecinos y contri
buyentes de la misma localidad, ó que 
por lo menos residan dentro de la de
marcación de la Caja, encaminada á de
mostrar la certeza del peijuicio alegado 
por el solicitante como fundamento para 
la prórroga;

4.® Informe de la Cámara Agrícola, 
donde la hubiere;

5.® Certificado de buena conducta.
Art. 56. En todos los casos de prórro

ga ó ampliación de ella, dispondrá el 
Presidente de la Comisión mixta infor
men asimismo ante el Alcalde, tres veci
nos de la localidad del solicitante, ó, en 
su defecto, de la demarcación de la mis
ma Caja, que sean padres de algún mozo 
comprendido en el Reemplazo corriente, 
levantándose acta de ello, la cual se uni
rá á los demás documentos que fija el 
artículo anterior.

Art. 57. Los individuos á quienes se 
refiere el artículo 169 de la Ley, tendrán 
derecho á concesión de la prórroga en 
las condiciones indicadas en el citado 
artículo, siendo, por tanto, estas prórro
gas de carácter preferente absoluto, den
tro de las que han de concederse por 
cada Caja. Deberán hacer la petición en 
el mismo plazo señalado para los demás, 
acompañando la cédula personal y cuan
tos antecedentes tenga respecto al Guei* 
po, centro ó unidad en que sirva el her
m ano, á ñn que por la Comisión mixta 
se pida á la Autoridad militar superior 
de la región 6 distrito reapectivo, el cer
tificado de la existencia en eí servicio del 
citado hermano, como perteneciente p re
cisamente al cupo de filas en prim ea si
tuación de servicio aztivo y no siendo en 
concepto de voluntario. Iguales requisi
tos deberán cumplirse para las amplia
ciones de prórroga, hasta el pase del her
mano á la segunda situación de servicio 
activo.

Art. 58. Según lo dispuesto en el ar* 
tículo 170 de la Ley, las Comisiones mix
tas remitirán al Ministerio de la Guerrat 
en la primera quincena de Julio, una*re^ 
lacíón numérica dé los mozos que habráia 
de ingresar*en Caja, con la cláslñéádÓíiL 
en que hayan sido comprendidos, y otra;, 
también numérica y por Cajas, de las so
licitudes de prófiogas recibidas, expre
sando mi la primera ol número de indi
viduos que, de los coií'préfi didos en ella>
hayan sido declarados sOlda^Sos, con ex
cepción del servicio en filas.

Art. 59, Las Comisiones mixtaiJ al con
ceder las prórrogas, procurarán q ne su 
número se reparta equitativamente ei?tre 
los distintos Ayuntamientos de la Caja ttO 
reclutamiento correspondiente*

Art. 60. Para la concesión de las pr6“ 
rrogas sucesivas que determina esta loF 
los que las deseen deberán acompañar & 
su solicitud los mismos documentos que 
para pedir su primera prórroga.

A rt 61. Los individuos á quienes se 
conceda prórroga, no figurarán en la base 
de cupo de su Reemplazo.

Art. 62. En la primera quineenfl d d  
mes de Septiembre re m it i i^  lasOoini* 
sienes mixtas á los Jefes de las Cajas res-  ̂
pectivas una relación nominal de loa in
dividuos del Reemplazo corriente á  quie
nes se h a y a  concedido prórroga» con 
expresión del pueblo de su alistamiento 
y número del sorteo, otra igual pcu* Iteem* 
plazos, de aquéllos á quienes haydi con
cedido ampliación de prórroga, y otra de 
las que por no habérseles renovado las 
que venían disfrutando, hayan de cesar 
en ellas en 1,® de Noviembre del mismo 
año.

A rt 63. Las variaciones qué , en estas 
relaciones ocurran coTno consecuencia de 
las resoluciones del Mí/iisterio de la Go
bernación. que modifiquon los fallos de 
las Comisiones mixtas, se comunicarán 
por éstas, tan pronto como Stí dicten di
chas resoluciones, á los Jefes de Jas Cajas 
de recluta correspondientes.

CAPÍTULO XIII 
Del ingreso de los meaos en Caja.

Art. 64. En las relaciones que, según 
lo prevenido en el artículo 192 de la Ley i 
deben remitirse el día 15 de Julio por las 
Comisiones mixtas á los Jeles de las Ca* , 
jas de recluta, constará el nombre y lom 
dos apellidos de los mozos, los de sus pa
dres, el Municipio por que son declara
dos soldados, Reemplazo á que pertene
cen y número que obtuvieron en el sor
teo, y serán autorizadas con el sello y las : 
firmas del Presidente y Secretario de la 
Comisión mixta.

En estas relaciones deberá hacerse 
constar los individuos queseencumitren 
sirviendo en el Ejército y en qué sRua- 
ción, y los que estén comprendidos en el 
párrafo 2.® del artículo 238 de la Ley.

Las filiaciones de los mozos deberán 
contener, además de estos datos, los si- > 
guientes: punto y fecha de su nacimien
to; su estado; carrera, profesión ú oficio 
á que se dedique; talla, peso y perímetro 
torácicc^ clasificación en que hayan sido 
incluidos, y datos especiales que puedan 
conocerse para ¡dedimir sus condiciones 
para el servicio militar. De los que sean 
empleados públicos se hará constar dón
de prestan servicio y en qué cargos

Art. 65. La cartilla militar que ha de 
entregarse á cada mozo, contendrá los 
datos que se indican en el artículo 197 
de la Ley, y se  ajustará al modelo ̂ ue  se 
determine por una disposición especial.
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G A P im O  XIV
De lás eiiuáéioms mUiiaíreSj áéheté^áé los 

eampíPí^iáos en cáiía una de élíáé y  or- 
ú m 4 ^  liaimmUfito ^  di rntrnlMi^ 
c i ^
Art, eé. Al cüiiipflip los plazos que la 

Le^ tíéñ§l9̂ úÍ&íé(StUBa:ún desUolneg^ por 
laH r^épéiftíl^aB Atitoridádes mihi^rés ios 
caiñbibil dó Bíibsíotó^ qué corréspoñdaii 
á IdÉ fiídivUuos sujetos al servicio ml« 
litar,

Arlt̂  é7,̂  JjoU preceptoii relativos á la 
¿Buid j  Alos cambios de resiáeu- 

citf; éóa obiispaloriQSpara todos los iudi^ 
vidboalstíjetoS al servicio piilitar, cual
quiera que sea su BÍtuac^oU, desdé que 
lugíésea en Caja hastá que reciben la li- 
ceucüi absoluta, sin que pujBdau conside
rarse eiíUentOS de ellos los que disfruteii 
prórrogas 6 se acojan á la reducción dél 
tiempo de servició.

ÁH. 6$ Fará cóns^u ir que la revista 
aáUál^liéné obm plidám ^te el ñu prácti
co para que ha sido oreadai se dará la 
máyór tÉMicidad po^ble á todis las ope- 
racióhes dé l i  ihiSUia, r^ordándo á ios 
individuos sujetos al sérvich) mlliiar, ^! 
det^tquotieuéU  de pasér dicha revista, 
necésÉria pkra la buená marcha de cuan
to se refiere á utovillsaolón y concentra- 
cidii dé fuérisas del Ejército en un mo- 
m eifo dado.

Art. 69. A estos efectcs, en el níes de 
Sepiieübré de cada añoi los Capitanes 
generales de las Hegiones y Distritos, in- 
teréfáiáñ de loü Gobernadores civiles de 
las dé sa territéríb, que pu
bliquen en los Boletines Oficiales de su
grovincia el aviso de la;revi8ta anual que 

a de pasarse en ios meses dé Octubre y 
Noviembre siguientes, recordando están 
obligados á pasairla personalmente todos 
los individuos sujetos ai servicio militór 
que no estémpresentes en filas y las Au- 
toridadeSAnte quienes deben presentar
se, dándoles aí efecto todas las noticias 
y detalles necesarios. Al niismó tiempo 
les pedirán ojrdene^ á los Alcaldes de 
todos los pueblos Ib hégán sáber al ve- 
cindérip r^ipectiyQi por medio de ban
dos, anuiíéTos, pregones y cuantos me- 
dióé dé pubMoldád estéU á su alcance y 
ezcitán su celé pará que secunden los 
esíüerMbS de las Aütorldkdes militares, 
recórdándplés lo di^üesto éu Real or- 
deii dé 80 dé Beptlembré de 1908, dictada 
por el Mini^teriadé láGébérnáción (Co- 
Uetfiéá Dég^ñóái^ del Ejército, námé- 
ro 118 dél ciládo año).

Art, 70. Das autorizaciones para pc  ̂
der viájár los individuos comprendidos 
en loá páirrfbs 3.° y 6.® del artículo 214 
de la Dey, se concederán por los respec
tivos Jefes de Cuerpo, Zonas 5 Cajas, de
biendo darse á estos miSmos> conocimien
to de los viájea y cambios de residencia, 
á qué Se réñere el párráío 5.® del mismo 
artícuró.

Dé los viajes y cambios de residencia 
al é^trahjero, se dárá Goñócimiento por 
los ciládbs Jefes á loá Cspitánes genéra
les, p ira  l|ué estás Autoridades lo comu- 
ni^Uén al Üinisterio de la GUerrá.

íiás pétieioUés y conocimientos de via
jes y cambios de residencia, podrán ha 
cerias los interesados por conducto de los 
AlcáldeS, ó directamente á sus respecti
vos Jefés.

Art. 71. En el despacho de todos los 
asuntos reíéiéntés á Viájés y cámbios de 
residencia de los individuos sujetos al 
servicio militar, las Autoridades milita
res y Jéfes de las unidades que hay ah de 
concederlos 6 intervenir en ellos, procu- 

 ̂ rarán dar las mayores facilidades dentro 
de lás disposiciones vigentes.

CAPITULO XV
Dd señbtlaHiie^b y¡ distribución dél tupo 

dé filas.
Art. 7 .̂ Según se dispone en él artícu

lo 222 de la Ley, los Presiden tes de las 
Oomisiones mixtás, remitirán al Ministe
rio de la Guerra, en la primera decena de 
Septiembre, n n ^ tad p  que comprenda los 
mozos sorteados de cada Caja, con expre
sión denlas clasificaciones en que hayan 
sido cómprendidos. Este estádo se ajus
tará al formulario número 1, que 80 
acompaña á estas instrucciones.

Art. 73. Cuando se hubiese cometido 
error al calcular el cupo de alguna Caja, 
la Comisión mixta dará cuenta al Minis
terio de la Guerra, explicando las causas 
do dicho error, á fin de que se disponga 
la modificación en la (dgujiente forma: si 
hubiesen sido perjudicados los Münicí- 
pios, dando reclutas demás, se rectifica
rá, sin que esta reetlficación alcance á las 
otras Cajas, quedando disminuido el cupo 
total, si el error es en menor número, 
se hará también la rectificación, adjudi
cando á cada pueblo eícupo que le co
rresponda, sin afectar tampoco á las de
más Cajasí y quedando aumentado el 
cupo total en el que resulte.

CAPITULO XVI
De la concentración de los reclutas y su

destino d las unidades orgánicas del
Ejército y de la Infantería de Marina.
Art. 74. Las Autoridades militares su

periores, de las Regiones ó Distritos, dar 
rán cuenta á las Comisiones mixtas res
pectivas, para los efectos de su nueva 
clasificación y revisión, de los individuos 
que, como consecuencia de lo prevenido 
en el artículo 235 de la Ley, sean licen
ciados como excluidos temporalmente del 
contingente.

Art. 75é El destino á Cuerpo de los re
clutas pertenecientes al cupo de filas, se 
efectuará por las Cajas, teniendo en cuen
ta lao prevenciones contenidas en los a r
tículos 157 y siguientes del capitulo 13 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896, y 
con arreglo á las instrucciones especiales 
que se dicten anualmente en la Real or
den de concentración.

El destino de reclutas á los Cuerpos de 
Infantería no debe hacerse con el crite
rio de dejar para dicha Arma todos los 
hombres relativamente menos aptos para 
el servicio militar, que se distribuirán 
proporcionalmente entre todas las Ar
mas y Cuerpos, debiendo iodos los desti
nados á Infantería ser aptos para la mar
cha y tener el vigor muscular necesario 
para soportar el peso del equipo.

Los individuos miopes á quienes ha
yan de darse lentes correctoras para la 
visión á distancia, serán todos destina
dos á Cuerpos á pie.
nÁ rt. 76. Los reclutas que en la fecha 
de la concentración cursen sus estudios 
en Universidades, Seminarios y Escuelas 
especiales, serán destinados preferente 
mente, si las necesidades del servició lo 
permiten, á los Cuerpos de guarnición 
en las localidades dcnde radiquen los 
aludidos Centros de instrucoióu.

Art. 77. Como norma general, y te
niendo siempre en coeata lo prevenido 
en el artículo 5.® de la Ley, los mozos de
clarados soldados en las islas Baleares y 
Canarias, serán destinados preferente- 
menté á los Cuerpos que guarnezcan los 
respectivos distritos, observáhdose para 
el sefialamiepto del cupo de fijas corres

pondiente á los Municipios de dichos ar-* 
chipiélagos, análoga proporción y proco- 
dimiento quepaTa los de la Península.

Art. 78. En el estado que, según lo 
prevenido en el artículo 240 do lá Ley, ha 
de reihitirsé pór ios Jófés de las Zonas 
militares á los Capitanes generales de 
las Regiones ó Distrítosrespectivos, figu
rará por separado la distribución de los 
reclutas dé cada Caja^ debiendo ajustar
se díchó estado al formulario número 2 
que sé acompaña á éstas Instrucciones.

Art. 79, Los reclutas que al corres- 
pondérles ingresar en filas estén ordena • 
nos in sa:ris. y ios profesos con exención 
reconocida que no sean Presbíteros, se
rán destinados á las unidades de Sánidád 
Militar para prestar servicio precisamen 
te como sanitarios, enfermeros y practi
cantes en lo s hospitales militares en 
tiempo de paz, 6 donde sean necesarios 
sus servicios en el de guerra, teniendo, 
en razón de su estado, las considéraoio 
nes y preferencias de los soldados do 
primera ó distinguidos, y pudiendo au 
torizárseles para vivir fuera del Cuartel 
mientras no salgan á campaña ó ma
niobra.

Los que hubiesen recibido las órdenes 
del presbiíeriato, causarán alta en los 
Cuerpos que designen los Capitanes ge
nerales respectivos, para ios efectos de 
revista y suministro, quedando á dispo
sición del Teniente vicario de la región 
á que pertenezca la Caja en que se con
centren, para prestar el servicio de su 
ministerio, bien en las Tenencias Vica
rías, en los Hospitales militaros ó en los 
Cuerpos del Ejército, debiendo en estos 
últimos casos causar alta en las respec
tivas unidades sanitarias afectas á los 
Hospitales ó en los Cuerpos á que sean 
destinados.

Art. 80. Una disposición especial de
terminará las Congregaciones religiosas 
que deben considerarse comprendidas 
en los artículos 237 y 238 de la Ley.

Art. 81. Los individuos de las Con
gregaciones de Misioneros á que so rt fle* 
re el párrafo del citado artículo 238, 
figurarán en el cupo que le corresponda, 
sin ser destinados á Cuerpo, aun cuando 
pertenezan al de filas, y abonándose á 
éste en tal caso. Las Cajas respectivas 
manifestarán á los Capitanes generales 
de las Regiones ó Distritos, y éstos al Mi
nisterio do la Guerra, ios reclutas que se 
encuentren comprendidos en este artícu
lo, á fin de que por el Gobierno se de
termine las misiones en que deban en
contrarse. Durante los tres años de pri
mera situación de servicio activo estarán 
obligados estos Misioneros á remtiir an
tes del 1.® de Noviembre, por sí mismos 
ó por el Jefe de la misión respectiva, á 
los Jefes de las Cajas á que pertenezcan, 
un certificado en que se acredite conti
núan prestando los servicios de su minia 
torio en las misiones ccrréspondientos.

CAPITULO XIX 
I n s t r u c c i ó n  m i l i t  a r ,

Art. 82. El tiempo de permanencia en 
filas para los efectos de instrucción de 
los individuos de la segunda agrupación 
del contingente, será variable según la 
preparación militar y aptitudes de cada 
uno, estableciéndose para ello los si
guientes grupos de cofíocimlontos m ili
tares: , . . ,Primer (]fm|fO.“~IostrurCÍóii táctica del 
recluta y sección, en Infantería jr Zapa
dores y Ferrocarriles; la instrucción tác
tica del individuo y la instrucción á ca
ballo, en Caballería; la instrucción táctica 
dél recluta y de pelotones á pie y la iná*
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truooión á caballo, en Artillería montada 
y á caballo, Pontoneros 6 Intendencia y 
Sanidad montadas; la instrucción táctica 
del recluta, á pie, y la de pelotones, en Ar
tillería de montaña y de plaza, Aerosta' 
dón. Automóviles, Telegrafistas, Inten
dencia y Sanidad Militar de montaña y 
plaza; gimnasia, en la extensión que la 
exigen los Reglamentos de cada Arma 
servicios, obllgiéiones del soldado* f  le- 
yee penate9».myJWainteiior de  los Cuer
pos y de guarnición, honores y tratamien
tos, conocimientos del armamento portátil 
y nociones de educación moral, instruc^ 
ción de tiro en Infantería, Caballería, Za
padores y Ferrocarriles, de modo que 
resulten los individuos clasificados como 
tiradores de segunda, por lo menos; en 
Ingenieros, Intendencia, Sanidad Militar 
y unidades para servicios especiales, la 
parteJd^ioa n ^ s « r ía  para deseuq^fiár 
su peculiar cometido y estar en disposi- 
BiSñ Jlfi. el mate
rial, y la kÉtrucción de cañón, en Arti* 
Hería.

S$gunúo priipo.—Tnlstrucción teórica y 
técnica, qué comprendérá: ,

En todas las Armas y servidos# 
gaciones del soSdado, léyeié peiáíét, 
vicio Interibr de los Cuerpos y de guarni
ción, nonorés y tratam ipto^, pj^qcin|ji6p- 
to del armamento portalií y hócíones dé 
educación ^oral.

En Oaballeríá, Artiílería^ montada y á 
caballo# Pontoneros é lnteñdenda y Sa
nidad montada!^ la inétrucción á caballo.

En Infantería y Caballería, práctica del 
tiro con fuiil ó  ̂carabina, de modo que 
los individuos |stón Giásífioádbl, pw  ío 
menóf, como tifádorés de áéfiáhaS clase.

En todos los mstitütoá dé Afííflerñ, la 
instrucción de cañón.

En Telégrafo^, Zapadores, Ferrocarri
les, Automóviles, Pontoneros, Aerosta
ción, Intendencia y Sanidad, el conoci
miento del material y la instrucción téc
nica est^B especialidades.

Téreér prupo.^Instrucción táctica y 
gimnástica,^que comprenderá:

En Infantoría, Zapadores y Ferrocarri
les, la instrucción táctica del recluta y 
sección. ,

En Caballería, la instrucción táctica 
del individuo á pie, ŷ

En Artillería montádUj á caballo, dp 
m ptaña y plaza, Pontonerós, 4erp|ta- 
ción, Automóviles, Telégrafoá, Iniénaen- 
cia y Sanidid montada y do móntaña y 
plaza, la ini^trucción táctica áél recluta y 
de pelotonea á {dé.

Además, én todas las Armás, Guérpoé 
y servicios la gimnasia, la e tm s ié n  
que se exija en cada una ̂ de ellas.

Loá individuos quq ppsean todos Ips 
conocimientos del primer gr&b^ ésHrán 
en filas sólo veinte días, para que m  
ellos adquieran nábitos milifarél, se les 
inculque la discáplina, e i^ túM  álgunf s 
prácticas dq conjunto y de Campaña y 
amolden su| conocimientos y prácticas 
al nufipial especial dél Ejército, los des- 
tinadcá á Artilfería, XUgéhferbs, Infen- 
den ^ E p ia a d  y tropas especiales.

Aquellbs bue al incorporarse á filas 
awediten poseer Ja instrucción teórica y 
técnica comprendida én el segundo gru-

§0, e&t^án.en filas cincuenta días los 
estinados a Infantería y Gaballería, y

s e r f f i ,
en las demás Armas, Cuerpos y

Los q u e 'á i ^  M iilÉfS^ titetica y 
gimnástica á que se refiere el tercer gru
po, permanecerán eU filas ochenta días, 
sin han de pertenecer á institutos á pie, 
y ciento cincuenta en los montados, 6 
sólo ochenta también en los últimos, si 
demuestran poseer la ^ Q l^ ta c i^ ^ ^  ^  

El plazo máximo de permanhi^fa Im"

SIm p p a  in s^ cc ió n  de los reclutas de 
i TOgmdfl^rupación del contingente, 

que ai inoorpmnurse á e lla r carezeair  de- 
preparación militar, no conociendo por 
completo toda la instrucción necesaria 
para ser clasificados en alguno de los 
tres grupos anterioreS|je:^de

ae montsunt y ptaxa er immraencia y  ox- 
nidad de montaña y plaza; y seis en Ga
ballería, Artillería montada y á caballo, 
Telégrafos, Pontoneros, Ferrocarriles,
A B tc m m m  h m im m isi 
y Sanidad montadas y tropas especiales. 
^vLa aereditaidón de lee- eonoeietileiito» 
técnicos y prácticos á que este articulo se 
refiere, excepcióú hecha del tiro, se hará 
mediante certificado dejas Escuelas, nü- 
litiÉéf, a r á É f i m w i i ^ ^
cióá m i m  m u t  m  m m  f  ñ m

de los reclutas enjos Guerpos á que sean

diante la n i^ n ta o ld n  de la Jib reta  de 
tiro i>18^«EÍí&tkl:tÍ «a t í
^ d ü  m  A f  é  m  m
«bldMl m
to no existan otras con análogo carácter 
y  garantías,

( j A W t t J í X í j Ü C  i
Reducción del tiempo de servicio en filas.
Art. Léi 

acogerse á los beneficios d e . 
del tiempo dé’servicioén^li 
en el artíeolo 2 ^  de la 
acreditar que poseen los sfgi 
cimüentos:

Táctica.—Recluta, sección y compañía 
qn̂  Jpfaptp^fa ó unidad similar en las 
oirás Arinas.

Gimnasia.—Por lo menos, la compren
dida en la primera parte del correspon- 
dientp^Reirian3ipbdÍQ* • v

detirp^aefpstruoci&i 
iiqoeMripp^para qpp iQaiudlvfduOB resul
ten maqifiqadps tirad o r^  de sogun-

_ .....GáSto y^w*!-

gu |rn icga4io t?d í!F  de,lofl CfftiíiSK»; bo- 
SÍ>rmy#fU:»ms»toa é ideas de edaoaoldn 
moral del soldado.

'd lifffíÍL O  x x ü ;
Disposiciones penales,

Art. 84. Los individuos sujetos al ser- 
yM q m il i ta  matrimonio
antes oe pasar á la segunda situación de 
servicio activo, tendrán la penalidad que 
señala el Código de Justicia militar; y los 
Párrocos ó Jueces municipales que auto- 
r i c e n ^ ^ ^ ^ matd m o n ^ ,^ ^

go y el Penal común, según las aclara- 
i^ n e s  que apareüWí en ia cfieitWt W t 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia,

de fecha 9 de Junio de 1902, publicada 
por Real orden circular de 18 de Sep
tiembre del mismo año (G. L . nüm. 316).

CAPÍTULO x x n i
Disposiciones especiales p fransOo^ias.

la Ley, los individuos qui^ por estar ins- 
oritoa^an el ̂  oemo ééí Í8tq minero de

ley de Baáes para la de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, de 29 de Junio 
de 1911, figuren en la copia oertifioada del 
mismo, remitida por el Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real á los Mi
nisterios de la Gobernación y de la Gue
rra, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la disposición 8.  ̂de la base 13 de la

-f!- «ricoe* dQznr’ijoiiiivwBex inixTSXTemi* 
tlrán & la SuperintendeBola de las cltoda»

viduoB que sean excluidos temporalmen* 
te del contingente de cada afio, como 
<j>^f<»jde las n '
Qeilti'BW' 8B Iw.t

asimismo en cónoóimiento día las Oomí-

dnfdos temporalmente del contingente, 
no presten en a ^ n  aaq J qa.gQ .iff l^ M  
de trabaie» flflífnnlH B f 9 WIUIUm RRI 
de minerales prevenidos en el artículo 327 
de la Ley, á fln de que se tenga en cuenta 
al revisarles la exclusión que por este

cepoióu del servicio en filas, concedi
da en el artículo 828 de la Ley, se for
mará por el Blinisterip de la Goberna
ción, de acuerdo con los de Fomento y 
Hacienda, un padrón de todos los iQdivf- 
duos ^
ciéo, por haber cumplido los requisitos 
exigidos en dicho artículo, y que serán 
los únicos que en lo sucesivo podrán dis
frutar esto beneficto. De los individuos

Reclutamiento respectivas por el Minis
terio de la Gobernación, á los efectos de 
la referida excepción.
 ̂ Art. 88. Estas instrucciones regirán 
u  carácter provisional durante dos 
ios, y terminado él primero, todos loe

Tefes de las Ca. 
Ltesde láftl 

*án á los Gapitand 
. legiones un informé

5 1a aplicación próct 
e que, cursados esto

recluta y Vicepre- 
pnes mixtas remi- 

generales de las 
detallado referente 

M U h t 9 s * m  
íuiovrneMÉiímMmferio de la Guerra, con las observaciones 

de los ^ gi|a^..eC Terales respectivos, 
ié TOéMe S ic c ienta para la redac- 

ento^definltivo.
AUTÍOUtO TRANSITOBIO

Para los mozos del Reemplazo del 
zxiento año qiso
beneficios á que hace referencia el capí
tulo 20 de la Ley, se amplía hasta el día 
15 del mes de Febrero próximo la fecha 
señalada en el artículo 276 para el pago 
M  j?riPiLPM Oj|c la cuota militar. A al
en w inanT alK slo  se le^ 
que poseen lps oonocimien|Qa.dé q u e ira- 
1a 81 libiíéMo 83 dé éslO iailnic^^^ 

Madrid, 26 de Enero de 19l2.«sLuque.
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F o rm u lario  núm ero 1.

MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE Caja  de  recluta de NUM.

Reemplazo de

ESTADO NUMÉBIGO de los mo&os comprendidos en dicho reempla&OyCon expresión de las clasificaciones en que se entumirán.

Décl|i|*&doé édÍdadó&i útiles/procé^^ revisión, 164individuos, de los cuales 80 pertenecen al cupo de
flIáfi |ior élli^meró obtenido en el BCfrted de su reemplazo, y deducidos de este último número, cuatro, á 
qdiéiiés rié bá concedido prórroga^ quedan para servir enel cupo de filas con los delreempiazo del afí o actual.

sii^ prúrrogas ydébén sdrvir en Olcupo defilas con los del actual reemplazo.

Báie paxá determinar el cupo... . . . . . . . .
Comprendidos en el art. 41 de la Ley.........................................
Declarados soldados útiles del reemplazo actual, después de 

deducidas . . .  prórrogas concedidas (1)..............................

Excluidos totalmente (arti B4)í
Comprendidos enel caso 1.®.
Idem en el 2.®.............. .........
Idem en el 3.®.  .................

Excluidos teteporálménto <átt. 86).

Comprendidos en el caso 1. .̂ 
Idem en el 2.®. . . . . . . . . . . . .
Id em en é l 8.°.  .........
Idem en el 4.®  ....................
Idem en el 5.° ....................
Idem en el 6.® ......... ............
Idem en el 7.®   ......... ..

Idém art, 32^:

jBxéeípiuadós del ser* 
vidd en filas. . . . . .

A rt/B a.

Comprendidos en el caso 1.®.
Idem en e l 2.®. .................
Idem en el 8.®........................

I Idem en el 4.®.. ...................
' Idem en el 5.®..................... ..
I Idem en el 6.®..........................
Idem en e l7.®.   .............
Idem en el 8.®.........................
Idem en el 9;^,.......................
Idem en el 10.®......................

A rt 826. 
, Art. 328.

PróíugoB.

T o t a l  DE MOzoá c o M rñ É N E ^  e l  a c t u a l  r e e m p l a z o . . . . . . .  . . .

76

14

2

625

6
4
2

2
1

16
14
8
2
1

20

10
4

90

627

12

44

34

36

843

(1) Se incluirán los individuos declarados útiles, aunque tengan pendiente recurso promovido ante el Gobierno, 5 se hallen 
pendientes de alguna justificación.

Lo relativo al grado de instrucción y talla, como en el formulario que acompaña á la real orden do 27 de Abril de 1898 (Co» 
fecctóN Degislativat númt 135t)
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F o rm u lario  núm ero 2 ,

C A JA  Í )E  R E C L U T A  _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , U 0 M B lR n. . ^

ESTADO NUMÉRICO de la distribución del contingente de reclutas llamados á filas por Beal orden^chxular de . . .  
de . . .  cíe 19 . . .

Cupo de filas que correspondo á esta Caja, según el Real decreto d e .  ............. *...............   500
Aumento por            ¿ 4

Suma  ..............     504

Reducción del cupo de filas, según Real orden de................    3

Cupo qm queda á esta Caja^^..........................  501

Bistriliueioii á cuerpos.

ARMAS

Infantería,

Caballería.

C U E R P O S

Artillería.

Ingenieros.

Intendencia.

Sanidad M ilitar...

Al regimiento del Rey, núm.
Al ídem id, n ú m .   ...........
Al batallón Cazadores n ú m . .

Al regimiento de. .....................
A la Remonta d e ............................. .
Al primer Depósito de Sementales, 
Al grupo de Escuadrones d e . . . . . . ,

Al . . .  regimiento montado. 
Al . . .  ídem de montaña.. . .
A la Comandancia d e ..........
A la Batería montada de . . .  
A la ídem de montaña . . . . .  
A .......................... ..................

Al . . .  regimiento montado  ........
Al regimiento de Pontoneros.....................
Al batallón de Ferrocarriles......................
A la compañía de Zapadores de.................
A la ídem de la Red Telegráfica de Madrid..
A las tropas de Aerostación........................
A la Brigada Topográfica..  .....................

A la
A la

Comandancia, 
ídem...............

A las tropas de Sanidad Militar déla prime
ra región .........................................

A las ídem de la segunda id ......................
A las ídem id. de la Id .. ............. ..............

A la Brigada Obrera y Topográfica de Esta 
do Mayor................................... .................

A Infanteria de M arina..

O-

Oo,cCO P9>

En las misiones 0{9mo comprendidos en el 
artículo 238 dé la ley.................................

T o t a l e s .

Destinados á  Cuerpo en los siguientes conoeptos.
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R K S I J l I C S I V
Destinados á cuerpo ............................................................... .
Sirven en filas como voluntarios. ...............................................................
En la segunda situación de servicio activo por haber servido tres años enfilas.

T o t a l  ig u a l  a l  c ü Fo  d b  f il a s  db: e s t a  c a j a .
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(ARTÍCULO 231 LEY)
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PARA CUBRIR ESTAS BAJAS
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M i m o  DE HACIEM
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. José Villaverde, solici
tando, en nombre de la fundación de 
D. Pedro Valladares, exención del im 
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, creado por la ley de 29 
de Diciembre de 1910, dicho Alto Cuer
po se ha servido emitirlo en los siguien- 
testérminos;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 18 de Noviembre de 
1911, expedida por ei Ministerio del dig
no cargo de V. E., el Consejo de Estado 
ha examinado el adjunto expediente pro
movido por D. José Villaverde, solici
tando á nombre de la Obra pía, fundada 
para dotar doncellas huérfanas en Pon
tevedra, por D. Pedro Valladares, exen
ción del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas:

«Resulta de antecedentes:
«Que D. José Villaverde Martínez, Cura 

propio de la Parroquia de San Bartolo
mé, de Pontevedra, presentó una instan
cia, con fecha 31 de Agosto próximo pa
sado, en la que como Patrono de la Obra 
pía destinada á dotar doncellas huérfa
nas, instituida en dicha ciudad por don 
Pedro Valladares el año 1677, solicita que 
8 0  declare que los bienes de ella están 
exentos del impuesto de 0,25 por 100 es
tablecido sobre los de las personas ju rí
dicas.

«Que según copias de la cláusula fun
dacional y de la Real orden de 2 de Oc
tubre de 1900 del Ministerio de ila Go
bernación, [presentadas con la referida 
instancia, D. Pedro Valladares instituyó 
en la ciudad de Pontevedra, por testa
mento otorgado en el año 1677, una obra 
Pía para dotar doncellas huérfanas, bajo 
la forma y condiciones que él estableció, 
nombrando Patronos al Padre Prior del 
Convento de Santo Domingo, de dicha 
ciudad; al Vicario de la iglesia de San 
Bartolomé, de la misma; al Regidor más 
antiguo también de ella, por sus oñcios, 
y como de familia á D.^ Ana Rodríguez 
de Valladares, y después de ella á sus 
hijos y descendientes legítimos, y que 
dicha Obra pía fué clasiñcada como de 
beneñcencia particular por la Real orden 
citada, con la obligación de rendir cuen
ta anual y periódicamente al protecto
rado:

«Que la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, informa con fecha 9 
de Noviembre de 1911, que procede acce
der á la declaración de exención solici
tada, previa audiencia del Consejo de Es
tado en pleno, y

«Que en tal estado el expediente, se re
mite á consulta de este Consejo en pleno:

«Visto el párrafo 9.° del artículo 193 
del vigente Reglamento de 20 de Abril

próximo pasado, dictado para la admi
nistración y recaudación de los impues
tos sobre derechos reales, y transmisión 
de bienes y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

«Considerando que los requisitos exi
gidos por el párrafo 9.  ̂ del artículo 193 
del Reglamento citado en e l Visto, para 
declarar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, es 
que se aconipañen á la inatancia 
se solicite, los documentos que justifi
quen la índole de la institución, sus cons
tituciones, estatutos ó reglamentos y el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción como de beneficencia, hecha por el 
Ministerio correspondiente, y 

«Considerando que apareciendo en 
este expediente, debidamente cumpli
mentados, los requisitos de referencia, 
puesto que se une á la solicitud de exen
ción, tanto la copia de la escritura fun
dacional como la de la Real orden de 2 
de Octubre de 1900, que clasificó como 
de beneficencia particular la Obra pía 
de huérfanas fundada por D. Pedro Va
lladares, es notorio que deben declarar
se los bienes propiedad deesta|fundación 
exentos del impuesto especial creado por 
el artículo 4.° de la ley de 29 de Diciem- 
brelde 1910.

«El Consejo de Estado en pleno opina, 
de conformidad con el dictamen de la 
Dirección General délo Contencioso, que 
procede acceder á la exención solicitada 
en la instancia origen de este expe
diente.»

Y oonformáhdose S. M. el Rey (q. D, g.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada 
por el Alcalde y los Concejales de Jávea, 
en representación de los agricultores de 
aquel término municipal y cumpliendo 
acuerdo tomado en sesión del Ayunta
miento de 2 de Octubre de 1910, en la que 
se solicita la habilitación de aquella Adua
na para importar (del extranjero ganado 
lanar, mular, cabrio y asnal, algarrobas, 
forrajes y demás pastos para ganado, es
parto en rama y obrado, hierro fundido y 
forjado!, maquinaria agrícola y herra
mientas:

Vistos ¡los informes emitidos por las 
Autoridades y Corporaciones que expre
sa el artículo 3.  ̂ de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Resultando que esta petición se inspira 
en que la importación directa de los ele
mentos de referencia facilitará el cambio 
en los cultivos de uva moscatel, que, se

gún indican, atraviesa una crisis lamen* 
tabla:

Considerando que los informes em iti
dos por las fiistiutas pficiuas spn favora
bles á la pretensiózi del Ayuntamiento 
de Jávra; pero como expresa umy Men 
l a C l  n ii ¿5 1 y Comercio, ^Industriá y Na- 
vegiicián, UA i&ifaportapión de hierrofun- 
didp y forjado, ni Ja deJ,gaUfl4o 
lanar, cabrío yesnalfávorecen el desarro
llo inmediato de la coeeeha de pasas, ni 
rem«dia la «¡jcftípa B|líu||«íto ^Tott agri- 
cultores de aquella comalia: ,

Considerando que en la conoeídón de 
lo solicitado, con fas excepciones anterio
res, no existe ningún perjuicio para e l 
Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer que se ha
bilite la Aduana de Jávea, en la provin
cia de Alicante, para importar del extran
jero algarrobas, forrajes y demás pastos 
para ganados, esparto en rama y obrado, 
maquinaria agrícola y herramientas.

De Real ordea lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

ADINISTMÚN CEHTBAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S a b n ecreta r ia ,
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguno á practicar los ejerci
cios de oposición á la plaza de Auxiliar 
numerario del cuarto grupo de la Sec
ción de Físicas de la Facultad de Cien
cias de esa Universidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto decla
rar desierta dicha plaza, disponiendo que 
de nuevo se proceda á su provisión, en el 
tiempo y forma que determinan las dis
posiciones vigentes.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1912.»E1 Subse
cretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Central.

No habiéndose presentado á practicar 
los ejercicios de oposición asp&ante al
guno de los que solicitaron tomar parte 
en las oposiciones para la provisión de 
las plazas de Auxiliar numerario del se
gundo grupo de la Sección de Exactas de 
las Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de Sevilla y Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto decla
rar desiertas las referidas placas, dispo
niendo que de nuevo se proceda á su pro
visión en el tiempo y forma que deter
minan las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardó á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1912.pf-E 1 Subse
cretario, Rivas.
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No habiéndose presentado á practicar 
los ejercicios de oposición aspirante al- 
gnno de los que solicitaron tomar parte 
eñ las oposiciones para ia provisión dO; 
la plaza de Auxiliar numerario del se
gundo grupo de la  Sección de Exactas de 
la Facultad de Ciencias de esa Univer- 
flidád,

Se M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desierta la plaza, disponiendo que 
de nuevo se proceda á su provisión en el 
tiempo y forma que determinan las dis- 
fK>siclónes vigentes.

De Real orden; comunicada, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Enero de 19l2.=El Subsecre
tario, Rivas.
Señolr Rector de la Universidad de Bar

celona.

Habiendo quedado desiertas las oposi
ciones á la plaza de Auxiliar del tercer 
grupo de la Facultad de Medicina de esa 
Universidad, por haber renunciado á con
tinuar los ejercicios el único opositor que 
se presentó,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
de nuevo se proceda á la provisión de 
dicha vacante en el tiempo y forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Enero de 1912.—El Subsecre
tario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de San- 

tiagOf

MlNISIERiO DE FOMENTO
Ü i r o e c i é s i  C ío B o r M  d e  O b zras  P i í

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ha acordad 
publicar, con carácter provisional, el Es 
calafón del Cuerpo de Sobrestantes d 
Obras Públicas, concediendo un plaz 
de dos meses, á partir de la fecha de ir 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pai 
hacer las reclamaciones á que hubies 
lugar por parte de los interesados. (Véas 
Anexo número 2»)

Madrid, 22 de Enero de 1912.=El Di 
rector general, L. de Armiñán.

MADRID.—E st Tipt "Sucesores de Rlyadeneyra^.-rPaseq de San yioente, núm. 20.


